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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DEL C. ERNESTO GÁNDARA CAMOU EN SU CARÁCTER DE 
OTRORA CANDIDATO A LA GUBERNATURA DEL ESTADO DE SONORA, Y DE 
LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ACCIÓN NACIONAL Y 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, INTEGRANTES DE LA OTRORA 
ALIANZA “VA POR SONORA”, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/590/2021/SON 
 
 

Ciudad de México, 14 de julio de dos mil veintiuno. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/590/2021/SON, denunciando 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral, en 
materia de origen, monto, destino y aplicación de los recursos, en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el Estado de Sonora.    
 
 

A N T E C E D E N T E S. 
 
 
I. Escrito de queja. El siete de junio de dos mil veintiuno, se recibió en la oficialía 
de partes común del Instituto Nacional Electoral el escrito de queja suscrito por el 
C. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, en su carácter de Representante Propietario del 
Partido MORENA ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral; en contra 
del C. Ernesto Gándara Camou, en su carácter de Otrora Candidato a Gobernador 
del Estado de Sonora, postulado por la coalición “Va por Sonora” conformada por 
los partidos políticos PRI (Partido Revolucionario Institucional), PAN (Partido Acción 
Nacional) y PRD (Partido de la Revolución Democrática); denunciando hechos que 
considera podrían constituir infracciones a la normatividad electoral, en materia de 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos, en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de Sonora. 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados 
y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su 
escrito de queja:  

 
“(…) 

HECHOS 
 

l. Que el pasado siete de septiembre de 2020 dio inicio el proceso electoral en donde 
se renovará la Cámara de Diputados y diversos cargos en los treinta y dos Estados del 
País (diputaciones, ayuntamientos o alcaldías, y/o gubernaturas).  
 
ll. De acuerdo con lo anterior, el pasado 5 de marzo de 2021 dio inicio el proceso 
electoral en el Estado de Sonora para la elección de Gobernador del Estado.  
 
lll. Conforme al calendario establecido por el Instituto Nacional Electoral del estado de 
Sonora, el periodo de campañas para Gobernador del estado empezó del 5 de marzo y 
finalizó el 2 de junio 2022.  
 
lV. De acuerdo con lo anterior, y conforme se demuestra en el Acta notarial anexa, el 
candidato denunciado realizó una serie de publicaciones en Facebook sobre diversos 
eventos masivos donde se percibe que hubo entrega de playeras, gorras y demás 
utilería electoral, los cuales podrían ser constitutivos de actos que rebasen el tope de 
gasto de campaña  
 
V. Los motivos de la presente queja se encuentran certificados por medio del acta 
notarial donde se hacen constar los hechos denunciados.  
 
Por lo anterior, se expresan los siguientes:  
 

HECHOS DENUNCIADOS 
 
Lo constituye los diversos eventos masivos públicos realizados por el candidato 
denunciado, los cuales fueron publicadas en el perfil de Facebook del candidato 
denunciado, por considerar que exceden y rebasan los topes de gastos para campañas 
en su beneficio, tal y como se precisa a continuación. 
 
El periodo de campaña, está dirigida a obtener el voto de la ciudadanía, la cual está 
financiada conforme las prerrogativas que nos otorgan las leyes electorales, las cuales 
se conforman por recursos públicos y privados, así como económicos y en especie. 
 
(…) 
 
ELEMENTOS APORTADOS AL ESCRITO DE QUEJA PARA SUSTENTAR LOS 
HECHOS DENUNCIADOS:  
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DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en el Acta fuera de protocolo realizada ante 
fedatario público que contiene la certificación de los hechos que se denuncian.  
 
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - En todo lo que favorezca al interés de mi 
representado. 
 
LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. -  En todo lo que beneficie al respeto de las 
normas y la preservación del Orden Público. (…)” 
 

III. Acuerdo de admisión e inicio del procedimiento de queja. El once de junio 
de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, tuvo por recibido el escrito de queja, acordó integrar el expediente 
respectivo con el número INE/Q-COF-UTF/590/2021/SON, así como notificar de la 
admisión del escrito de queja al Secretario del Consejo General y a la Consejera 
Presidenta de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral.  
 
IV. Publicación en estrados del Acuerdo de admisión del procedimiento de 
queja. 
a) El once de junio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó en 
los estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el Acuerdo de admisión 
del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. 
b) El catorce de junio de dos mil veintiuno, se retiraron del lugar que ocupan en este 
Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el Acuerdo de admisión, 
la cédula de conocimiento y mediante razones de publicación y retiro, se hizo 
constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente.  
 
V. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El quince de junio de dos mil veintiuno, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/29847/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización, 
informó al Secretario del Consejo General de este Instituto, el inicio del 
procedimiento de mérito.   
 
VI. Aviso de inicio del procedimiento de queja a la Consejera Presidenta de 
la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El quince de junio 
de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/29848/2021, la Unidad Técnica 
de Fiscalización, informó a la Consejera Presidenta de la Comisión de Fiscalización 
de este Instituto, el inicio del procedimiento de mérito. 
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VII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al 
Partido de la Revolución Democrática.  
a) El catorce de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/29417/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
Representante de Finanzas del Partido de la Revolución Democrática, ante el 
Instituto Nacional Electoral, Jesús Manuel Aboytes Montoya, el inicio y 
emplazamiento correspondiente del procedimiento administrativo sancionador con 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/590/2021/SON.  
 
b) A la fecha de la elaboración del proyecto de Resolución no se recibió respuesta 
alguna por parte del Partido. 
 
VIII. Notificación de inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al 
Partido Acción Nacional.  
a) El catorce de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/29418/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
Representante de Finanzas del Partido Acción Nacional ante el Instituto Nacional 
Electoral, Omar Francisco Gudiño Magaña, el inicio del procedimiento 
administrativo sancionador con número de expediente INE/Q-COF-
UTF/590/2021/SON.  
b) A la fecha de la elaboración del proyecto de Resolución no se recibió respuesta 
alguna por parte del Partido. 
 
IX. Notificación de inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al 
Partido Revolucionario Institucional.  
a) El catorce de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/29419/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
Representante de Finanzas del Partido Revolucionario Institucional ante el Instituto 
Nacional Electoral, Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez, el inicio del 
procedimiento administrativo sancionador con número de expediente INE/Q-COF-
UTF/590/2021/SON.  
b) A la fecha de la elaboración del proyecto de Resolución no se recibió respuesta 
alguna por parte del Partido Político. 
 
X. Notificación de inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al C. 
Ernesto Gándara Camou.  
a) El catorce de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/29420/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al C. Ernesto 
Gándara Camou, Otrora Candidato al Cargo de la Gubernatura del Estado de 
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Sonora, el inicio y emplazamiento del procedimiento administrativo sancionador con 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/590/2021/SON.  
b) A la fecha de la elaboración del proyecto de Resolución no se recibió respuesta 
alguna por parte del Otrora Candidato. 
 
XI. Notificación de inicio del procedimiento de queja al Partido Morena.  
a) El catorce de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/29421/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
Representante de Finanzas del Partido Morena ante el Instituto Nacional Electoral, 
Francisco Javier Cabiedes Uranga, el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador con número de expediente INE/Q-COF-UTF/590/2021/SON.  
b) A la fecha de la elaboración del proyecto de Resolución no se recibió respuesta 
alguna por parte del Partido. 
 
XII. Solicitud de Certificación a la Dirección de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral. 
a) El quince de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/977/2021, 
la Unidad Técnica de Fiscalización solicito a la Dirección del Secretariado de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, la certificación del contenido de 
las direcciones electrónicas denunciadas, además de su descarga original para el 
caso de videos, sobre la información que obra en el expediente, respecto a las 
publicaciones en la red social “Facebook”.  
b) El veintinueve de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/DS/275/2021/SON, la Dirección del Secretariado, remitió el Acta 
Circunstanciada de la existencia y contenido de doce links de páginas de internet, 
mismos que dieron origen a los hechos materia de este procedimiento.  
 
XIII. Solicitud de información a Facebook Inc.  
a) El veintiocho de junio de la presente anualidad, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/31165/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó información 
a la red social Facebook Inc., sobre los mecanismos de publicidad y publicaciones 
de eventos llevados a cabo en beneficio del C. Ernesto Gándara Camou, para que 
informara la posible existencia de contratación de publicidad por la difusión de los 
links citados en la queja.  
b) El 8 de julio de dos mil veintiuno mediante escrito sin número, Facebook dio 
respuesta al requerimiento de información referido en el inciso anterior. 
 
XIV. Razones y Constancias.  
a) El quince de junio de dos mil veintiuno la Unidad Técnica de Fiscalización hizo 
constar los resultados de la búsqueda realizada en el “Sistema Integral de 
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Fiscalización (SIF)” de la contabilidad 73098, Sujeto obligado Partido 
Revolucionario Institucional, a nombre del Candidato Ernesto Gándara Camou, de 
ámbito Local, con cargo a Gobernador Estatal en el Proceso de Campaña Ordinario 
2020-2021, en la Entidad de Sonora, en dicha búsqueda se localizó un listado de 
259 pólizas, de las cuales las marcadas con los números 71, 
72,74,75,76,79,80,81,82,83,85,86,87,90,91,92,99,100,101,102,106 y 107 son 
materia de los hechos investigados, se localizó una segunda contabilidad 72937, 
Sujeto obligado Partido Acción Nacional, a nombre del Candidato Ernesto Gándara 
Camou, de ámbito Local, con cargo a Gobernador Estatal en el Proceso de 
Campaña Ordinario 2020-2021, en la Entidad de Sonora, en dicha búsqueda se 
localizó un listado de 190 pólizas, de las cuales las marcadas con los números 
2,6,7,8,9,14,18 y 19 son materia de los hechos investigados, de igual forma se 
localizó una tercera contabilidad 73099, Sujeto obligado Partido de la Revolución 
Democrática, a nombre del Candidato Ernesto Gándara Camou, de ámbito Local, 
con cargo a Gobernador Estatal en el Proceso de Campaña Ordinario 2020-2021, 
en la Entidad de Sonora, en dicha búsqueda se localizó un listado de 24 pólizas, de 
las cuales la marcada con el número 1 es materia de los hechos investigados. 
 
b) El quince de junio de dos mil veintiuno la Unidad Técnica de Fiscalización hizo 
constar los resultados de la búsqueda realizada en la página web, red social 
“Facebook” con el propósito de investigar la existencia real de las publicaciones y 
los enlaces específicos (once), detallados en el apartado de “HECHOS” y 
“PRUEBAS” que fueron denunciados en el escrito de queja del procedimiento en 
comento, mismos que son materia de los hechos investigados.  
 
XV. Acuerdo de alegatos. El veinticinco de junio de dos mil veintiuno, la Unidad 
Técnica de Fiscalización estimó procedente abrir la etapa de alegatos 
correspondiente, por lo cual se ordenó notificar al quejoso y a los sujetos incoados, 
para que, en un plazo de setenta y dos horas, manifestaran por escrito los alegatos 
que consideraran convenientes. 
 
XVI. Notificación del Acuerdo de alegatos. 
a) El veinticinco de junio de dos mil veintiuno, a través del oficio 

INE/UTF/DRN/31919/2021, se notificó la apertura del periodo de alegatos al C. 
Ernesto Gándara Camou, en su Carácter de Otrora Candidato a la Gubernatura 
del Estado de Sonora para que manifestara lo que a su derecho conviniera.  

b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución no se recibió respuesta 
alguna por parte del sujeto obligado. 
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c) El veinticinco de junio de dos mil veintiuno, a través del oficio 
INE/UTF/DRN/31920/2021, se notificó la apertura del periodo de alegatos al 
Partido MORENA para que manifestara lo que a su derecho conviniera.  

d) A la fecha de elaboración de la presente Resolución no se recibió respuesta 
alguna por parte del sujeto obligado. 
 

e) El veinticinco de junio de dos mil veintiuno, a través del oficio 
INE/UTF/DRN/31911/2021, se notificó la apertura del periodo de alegatos al 
Partido Acción Nacional para que manifestara lo que a su derecho conviniera.  

f) A la fecha de elaboración de la presente Resolución no se recibió respuesta 
alguna por parte del sujeto obligado. 

 
g) El veinticinco de junio de dos mil veintiuno, a través del oficio 

INE/UTF/DRN/31914/2021, se notificó la apertura del periodo de alegatos al 
Partido de la Revolución Democrática para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera. 

h) A la fecha de elaboración de la presente Resolución no se recibió respuesta 
alguna por parte del sujeto obligado. 
 

i) El veinticinco de junio de dos mil veintiuno, a través del oficio 
INE/UTF/DRN/31918/2021, se notificó la apertura del periodo de alegatos al 
Partido Revolucionario Institucional para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera.  

j) El veintiséis de junio de dos mil veintiuno el Secretario de Finanzas del Partido 
Revolucionario Institucional presento oficio número SFA/471/2021, mediante el 
cual informa que el desahogo de Alegatos lo haría el Comité Directivo Estatal del 
Partido Revolucionario Institucional en Sonora.  

k) El veintiocho de junio de dos mil veintiuno, mediante escrito sin número el 
Secretario de Administración y Finanzas del Partido Revolucionario Institucional 
en Sonora, remitió la relación detallada de las pólizas y sus importes respeto de 
los conceptos investigados, las cuales señala que se encuentra reportados en el 
Sistema Integral de Fiscalización.  

 
XVII. Cierre de Instrucción. El doce de julio de dos mil veintiuno, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y 
ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente.  
 
XVIII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/590/2021/SON 

8 

General del Instituto Nacional Electoral, en la Novena Sesión Extraordinaria Urgente 
por el voto unánime de los Consejeros Electorales, integrantes de la Comisión: la 
Consejera Electoral, Dra. Carla Astrid Humphrey Jordan, los Consejeros 
Electorales, Dr. Ciro Murayama Rendón, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona y el Mtro. 
Jaime Rivera Velázquez y la Consejera Dra. Adriana Margarita Favela Herrera, 
Presidenta de la Comisión.  
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo de queja en que se actúa, se procede a determinar lo 
conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 428, 
numeral 1, inciso g) todos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es competente para 
tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de Resolución y, en su 
momento, someterlo a consideración del Consejo General. 
 
Precisado lo anterior, y con base en los artículos 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es competente 
para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las sanciones que 
procedan. 
 
2. Estudio de fondo. Que una vez fijada la competencia y no existiendo cuestiones 
de previo y especial pronunciamiento por resolver, resulta procedente fijar el fondo 
materia del presente procedimiento. 
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Del análisis al escrito de queja se desprende que el fondo del procedimiento que 
por esta vía se resuelve, se constriñe en determinar sí el C. Ernesto Gándara 
Camou, en su carácter de Otrora Candidato Común a la Gubernatura del Estado de 
Sonora; así como los partidos políticos PRI (Partido Revolucionario Institucional), 
PAN (Partido Acción Nacional) y PRD (Partido de la Revolución Democrática), los 
cuales conformaron la Otrora alianza “Va por Sonora”, omitieron reportar gastos 
derivados de la organización de diversos eventos de campaña (playeras, gorras y 
utilería electoral), hechos que podrían constituir infracciones a la normatividad 
electoral, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el Estado 
de Sonora. 
 
En consecuencia, deberá determinarse si los referidos partidos y el Otrora 
Candidato, incumplieron con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I, ll y lll, de la Ley General de Partidos Políticos; 242, numerales 2, 3 y 4, 
445, numeral 1, inciso c), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 96, numeral 1, 127 y 223, numeral 6, incisos b), c) y d), 224, numeral 1 
incisos a), b), c), d), e) y f) y 226, numeral 1, inciso e) del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mismos que se transcriben a 
continuación:  
 

Ley General de Partidos Políticos 
 

 
Artículo 79. 
 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de 
precampaña y de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
(…) 
 
b) Informes de Campaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada 
una de las campañas en las elecciones respectivas, 
especificando los gastos que el partido político y el candidato 
hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 
 
II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento 
de los informes de gastos que se refieren en el inciso anterior, y 
 
III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos 
y gastos por periodos de treinta días contados a partir de que dé 
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inicio la etapa de campaña, los cuales deberán entregar a la 
Unidad Técnica dentro de los siguientes tres días concluido cada 
periodo. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

Artículo 242.  
(…) 
2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, 
asambleas, marchas y en general aquéllos en que los candidatos 
o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para 
promover sus candidaturas. 
 
3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones que durante la campaña electoral producen y 
difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus 
simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía 
las candidaturas registradas. 
 
4. Tanto la propaganda electoral como las actividades de 
campaña a que se refiere el presente artículo, deberán propiciar 
la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los 
programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus 
documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral 
que para la elección en cuestión hubieren registrado. 
(…) 
 
Artículo 445. 
 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular a la presente Ley: 
(…) 
c) Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, 
en dinero o en especie, destinados a su precampaña o campaña; 

 

Reglamento de Fiscalización 
 
Artículo 96. 
Control de los ingresos  
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1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o 
en especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de 
las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados 
con la documentación original, ser reconocidos y registrados en 
su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y 
el Reglamento. 
 
(…). 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 

soportados con la documentación original expedida a nombre 
del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con 
requisitos fiscales. 

 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual 
General de Contabilidad. 
 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con 
actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo 
ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de realización 
de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la 
póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose 
del registro contable de los gastos relacionados con los eventos 
políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el 
identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el 
artículo 143 bis de este Reglamento. 
 
Artículo 223. 
Responsables de la rendición de cuentas 
(…) 
6. Los precandidatos y candidatos postulados por los partidos o 
coalición, serán responsables de:  
(…) 
b) Reportar en los informes respectivos los recursos recibidos, en 
dinero o en especie, destinados a su precampaña o campaña. 
 
c) Reportar todos los ingresos en efectivo recibidos y depositados 
a la cuenta bancaria abierta, exclusivamente para la 
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administración de los ingresos y gastos de precampaña y 
campaña. 
d) Solicitar o recibir recursos mediante aportaciones o donativos, 
en dinero o en especie por sí o por interpósita persona y bajo 
ninguna circunstancia de personas no autorizadas por la Ley de 
Instituciones. 
(…).” 
 
Artículo 224.  
De las infracciones de los aspirantes, precandidatos y 
candidatos 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 445, en relación 
con el 442 de la 
Ley de Instituciones, constituyen infracciones de los aspirantes, 
precandidatos o candidatos, las siguientes: 
 
a) La realización de actos anticipados de precampaña o 
campaña, según sea el caso. 
 
b) En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir 
recursos, en dinero o en especie, de personas no autorizadas por 
la Ley de Instituciones. 
 
c) Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en 
dinero o en especie, destinados a su precampaña o campaña. 
 
d) No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña 
establecidos en la 
Ley de Instituciones. 
 
e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña 
establecidos. 
 
f) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas 
en la Ley de Instituciones, Ley de Partidos, en el presente 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 226.  
De las infracciones de los partidos 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443, en relación 
con el 442 de la Ley de Instituciones, constituyen infracciones de 
los Partidos Políticos, las siguientes: 
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(…) 
e) Exceder los topes de gastos de campaña.  
(…) 

 
De los artículos señalados, se desprende que los partidos políticos, candidatos y 
candidatos independientes, tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto 
a revisión, en los que informen sobre el origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos que se haya destinado para financiar los gastos realizados para el 
sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normatividad electoral.  
 
Asimismo, el órgano fiscalizador tiene la facultad de solicitar en todo momento a los 
órganos responsables de finanzas de los partidos dicha documentación, con la 
finalidad de comprobar la veracidad de las operaciones reportadas. 
 
En síntesis, a los partidos políticos les corresponde presentar el registro contable 
de sus egresos con la documentación original expedida a su nombre por la persona 
a quien se efectuó, en su caso, el pago correspondiente, relativos al ejercicio que 
se revisa, para lo cual la autoridad fiscalizadora, puede solicitar en todo momento a 
los órganos responsables de finanzas de los partidos dicha documentación, con la 
finalidad de comprobar su veracidad. 
 
En este sentido, el cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador 
verificar el adecuado manejo de los recursos que los institutos políticos reciban y 
realicen. En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, 
debe tomarse en cuenta que, para que efectivamente los partidos políticos cumplan 
con la obligación de reportar ante el órgano de fiscalización sus ingresos y egresos, 
es fundamental que presenten toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte la licitud de sus operaciones. Lo anterior, para que la autoridad fiscalizadora 
tenga plena certeza de que cada partido político al recibir recursos los aplica 
exclusivamente para sus propios fines constitucional y legalmente permitidos. 
 
Por las razones expuestas, los partidos políticos se encuentran constreñidos a 
reportar ante la Unidad de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su 
informe de campaña para cada uno de los candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de campaña del ejercicio de que se trate. 
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Además, de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos políticos 
tienen la obligación de reportar con veracidad a la autoridad fiscalizadora las 
erogaciones relacionadas con los gastos de campaña de sus candidatos. 
 
Para tener certeza de que los partidos políticos y coaliciones cumplen con la 
obligación antes citada, se instauró todo un sistema y procedimiento jurídico para 
conocer tanto el ingreso como los gastos llevados a cabo por los partidos y 
coaliciones políticas; de esta manera, dichos entes tienen la obligación de reportar 
ante esta autoridad electoral todos y cada uno de los gastos erogados por concepto 
de la actividad antes indicada. 
 
Lo dicho, con la finalidad de proteger el bien jurídico tutelado por la norma que son 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas y, mediante la 
obligación de reportar en los informes de campaña respecto del origen y monto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, especificando 
los gastos que se realicen. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados de rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de los 
recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del sistema 
financiero mexicano. 
 
En síntesis, la obligación de reportar la totalidad de los ingresos y gastos (que 
incluye la obligación de reportar la forma en que se hicieron los mismos) implica la 
obligación de los partidos políticos de reportar con veracidad cada movimiento 
contable (ya sean ingresos o egresos).  
 
Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 
debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 
las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser indispensable 
en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los protagonistas de la misma; 
es decir, un partido político que recibe recursos adicionales a los expresamente 
previstos en la ley, se sitúa en una posición inaceptable de ilegítima ventaja respecto 
del resto de los demás participantes, en un sistema en donde la ley protege un 
principio de legalidad y relativa equidad entre los contendientes en cuanto a su 
régimen de financiamiento. 
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Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la campaña, pues en caso contrario, produciría 
esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar las 
condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos por parte 
de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con menores 
posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se privilegiaría a 
quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre una base de los 
postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es decir, cuando la autoridad electoral advierta la existencia de gastos no 
reportados y consecuentemente dicho gasto pueda representar un rebase de tope 
de gastos de campaña realizados por los institutos políticos, se encontrará en 
contravención a lo establecido en la normativa electoral, resultando indudable el 
incumplimiento a la misma. 
 
Consecuentemente, a fin de verificar sí se acreditan los supuestos que conforman 
el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de prueba 
que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la experiencia, 
las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 
queja que por esta vía se resuelve. 
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El día siete de junio de dos mil veintiuno, se recibió escrito de queja suscrito por el 
C. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, en su carácter de Representante Propietario del 
Partido MORENA ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral; en contra 
del C. Ernesto Gándara Camou, en su carácter de Otrora Candidato a Gobernador 
del Estado de Sonora, postulado por la coalición “Va por Sonora” conformada por 
los partidos políticos PRI (Partido Revolucionario Institucional), PAN (Partido Acción 
Nacional) y PRD (Partido de la Revolución Democrática); denunciando la omisión 
reportar gastos derivados de la organización de diversos eventos de campaña 
(playeras, gorras y utilería electoral), en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, en el estado de Sonora,  
 
En este orden de ideas, en atención a los hechos denunciados, esta autoridad 
electoral analizará los conceptos denunciados a efecto de realizar un 
pronunciamiento individualizado.  
 
Apartado A. Gastos de campaña por concepto de (playeras, gorras y utilería 

electoral) 
 
Previo al análisis del apartado no se omite señalar que el quejoso en su escrito 
inicial únicamente denuncia: la omisión de reportar gastos por concepto de playeras, 
gorras y utilería electoral, sin señalar elementos cuantitativos ni cualitativos, es 
decir, omite señalar cuantos conceptos denuncia y tampoco indica cuales son los 
“demás elementos de utilería electoral” 
 
En este apartado se señala que la parte quejosa adjunta como elementos de 
prueba: 
 

v Acta fuera de protocolo, realizada por el Fedatario Público de la Notaria 
Publica Número Ciento Veinticuatro de la Ciudad de Saltillo, Coahuila Lic. 
Jean Paul Huber Olea y Contró, la cual contiene una certificación de 11 links 
y 11 imágenes de capturas de campaña de publicaciones hechas en la Red 
Social “Facebook”, extraídas específicamente del perfil del “Borrego 
Gándara” 

 
Debe señalarse que las documentales levantadas por Notarios Públicos en ejercicio 
de sus facultades, consistentes en la certificación de once enlaces de internet 
constituyen una documental pública con valor probatorio pleno, al tratarse de 
pruebas instrumentadas por una autoridad en ejercicio de sus atribuciones, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 16, numeral 1, fracción I del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
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Al respecto, esta autoridad procedió a realizar el análisis de los videos y/o imágenes 
a las cuales redireccionan los links aportados como elemento de prueba: 
 

TABLA A 

N° IMAGEN DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DE LOS LINKS 
ACTA CIRCUNSTANCIADA INE/DS/CIRC/302/20211 

ELEMENTOS 
SUSCEPTIBLES DE 

SER 
CUANTIFICADOS 

1 

 

https://www.facebook.com/photo?fbid=327096952119024&set=pcb.327
097072119012 Ingresados en el buscador lo caracteres que componen 
el link aportado como elemento de prueba se aprecia una imagen 
publicada por el usuario Ernesto Gándara en la red social "Facebook" el 
día veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 
En la imagen pueden observarse aproximadamente treinta y ocho 
personas sentadas alrededor de una mesa rectangular, del lado izquierdo 
de la imagen se encuentra el candidato Ernesto Gándara de pie. La 
fotografía toma lugar en un espacio al aire libre, en el que se observan 
árboles, palmeras y pasto. 
En la imagen no es posible advertir la existencia de ningún tipo ni 
elemento de propaganda electoral. 

Sillas  
Mesas 

2 

 

https://www.facebook.com/photo?fbid=327153872113332&set=pcb.327
153995446653 Ingresados en el buscador lo caracteres que componen 
el link aportado como elemento de prueba se aprecia una imagen 
publicada por el usuario Ernesto Gándara en la red social "Facebook" el 
día veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 
En la imagen se pueden observar letras gigantes de colores que 
conforman la palabra "BAVISPE". 
Detrás de las letras se encuentra un muro de color blanco con partes de 
color marrón y columnas de piedra. Detrás del mural sobresale una 
estatua de lo que parece ser un ángel, aparentemente de piedra. De 
fondo se observan montañas. 
En la imagen no es posible advertir la existencia de ningún tipo ni 
elemento de propaganda electoral., ni siquiera se aprecia al candidato, 
su nombre, lema o color alguno que identifique a los partidos que lo 
postularon. 

NINGUNO 

3 

 

https://www.facebook.com/photo?fbid=327295015432551&set=pcb.327
295318765854 Ingresados en el buscador lo caracteres que componen 
el link aportado como elemento de prueba se aprecia una imagen 
publicada por el usuario Ernesto Gándara en la red social "Facebook" el 
día treinta (30) de mayo del año dos mil veintiuno (2021).  
En la imagen se observa al candidato Ernesto Gándara en el centro de 
un grupo númeroso de personas levantando los dos pulgares al aire.  
Ernesto Gándara lleva puesta una camisa de botones de color blanca 
con el slogan "Va X SONORA" arriba del bolsillo izquierdo. 
Entre el público se pueden ver aproximadamente diez banderines del 
PRI, PAN, PRD; al fondo de la imagen se observa una lona de color azul 
con la frase "BORREGO GANDARA GOBERNADOR" en letras blancas 
en el centro.  
De los asistentes visibles en la fotografía se destacan siete personas 
sosteniendo cámaras fotográficas y de video profesionales. 

• Camisa blanca 
con logo 

• Banderines PRI, 
PAN, PRD 

• Lona azul 
• Gorra 

Sonido e 
iluminación  

4 

 

https://www.facebook.com/photo?fbid=327763212052398&set=pcb.327
763402052379 Ingresados en el buscador lo caracteres que componen 
el link aportado como elemento de prueba se aprecia una imagen 
publicada por el usuario Ernesto Gándara en la red social "Facebook" el 
día treinta (30) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 
En la imagen se observa al candidato Ernesto Gándara levantando el 
pulgar izquierdo al aire junto a otra persona que está levantando su 
pulgar derecho.  

• Camisa blanca 
bordada 

• Banderines del 
pan 

• Gorra 
Sonido e 
iluminación 

                                                             
1 las documentales levantadas por servidores públicos adscritos al Instituto Nacional Electoral en ejercicio de sus facultades, consistentes en 
la certificación de un disco compacto, cuyo contenido es de un video, realizada el diez de junio de dos mil dieciocho y el acta de certificación 
de hechos, de fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho constituyen una documental pública con valor probatorio pleno, al tratarse de 
pruebas instrumentadas por una autoridad en ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con lo previsto por el artículo 16, numeral 1, fracción 
I del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
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TABLA A 

N° IMAGEN DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DE LOS LINKS 
ACTA CIRCUNSTANCIADA INE/DS/CIRC/302/20211 

ELEMENTOS 
SUSCEPTIBLES DE 

SER 
CUANTIFICADOS 

En la fotografía aparece Ernesto Gándara en un lugar aparentemente 
cerrado acompañado de aproximadamente veinte personas.  
También se pueden observar aproximadamente siete banderines de 
color blanco con azul. 

5 

 

https://www.facebook.com/photo?fbid=327763288719057&set=pcb.327
763402052379 Ingresados en el buscador lo caracteres que componen 
el link aportado como elemento de prueba se aprecia una imagen 
publicada por el usuario Ernesto Gándara en la red social "Facebook" el 
día treinta (30) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 
La fotografía fue tomada en un lugar aparentemente cerrado en el que se 
observan aproximadamente trescientas personas, la mayoría sentadas 
en sillas beige con respaldos y patas doradas, y algunas de pie en los 
pasillos laterales del lugar.  
A simple vista se aprecian diez banderines de color blanco con azul. En 
la imagen se puede apreciar una tarima con aproximadamente ocho 
personas paradas sobre ella. Detrás de ellos se encuentra una lona de 
color azul en el que se lee lo siguiente: "BORREGO GÁNDARA 
GOBERNADOR VA X SONORA"; también se aprecian cuatro bocinas, 
dos sostenidas en la estructura del escenario, y las otras dos en la parte 
de abajo, así como seis spots que iluminan la tarima antes mencionada. 

• Escenario/temp
lete 

• Sonido e 
iluminación 

• Banderines 
• Pantalla 
• Playeras 
Camisa blanca 

6 

 

https://www.facebook.com/photo?fbid=327938615368191&set=pcb.327
938768701509 Ingresados en el buscador lo caracteres que componen 
el link aportado como elemento de prueba se aprecia una imagen 
publicada una imagen publicada por el usuario Ernesto Gándara en la 
red social "Facebook" el día treinta (30) de mayo del año dos mil veintiuno 
(2021). 
En esta imagen se puede observar a Ernesto Gándara tomado con su 
mano izquierda la mano de una mujer, mientras que la otra mano la está 
levantando al aire. 
Sobre ellos se aprecia un fuego artificial iluminando el cielo.  
Del lado derecho de la imagen se alcanza a ver una parte de una 
estructura metálica con propaganda pegada alusiva a otra candidata. 

• Camisa blanca 
• Escenario/temp

lete 
• Sonido 
• Bocinas 
• Estructura 

Metálica 
• Sillas 
• Lonas 
• Pantalla 

 
7 

 

https://www.facebook.com/watch/?v=184165990274383  
Ingresados en el buscador lo caracteres que componen el link aportado 
como elemento de prueba se aprecia un video con una duración de un 
minuto con cinco segundos, publicado por el usuario Ernesto Gándara en 
la red social "Facebook" el día primero (01) de junio del año dos mil 
veintiuno (2021), cuya captura de pantalla inserto a continuación. 
Desde el segundo 00:01 hasta el segundo 00:07 se lee en pantalla la 
frase "Recuperar el fruto de la educación en letras amarillas y blancas. 
Durante la totalidad del video se puede observar al candidato Ernesto 
Gándara haciendo una reflexión de la importancia del regreso a clases 
presenciales. 

NINGUNO 

8 

 

https://www.facebook.com/photo?fbid=329846395177413&set=pcb.329
846541844065 Ingresados en el buscador lo caracteres que componen 
el link aportado como elemento de prueba se aprecia una imagen 
publicada por el usuario Ernesto Gándara en la red social "Facebook" el 
día dos (02) de junio del año dos mil veintiuno (2021),  
En la imagen puede observarse al candidato Ernesto Gándara usando 
una camisa blanca de botones con el slogan "VA X SONORA" arriba de 
su bolsillo izquierda.  
En la imagen se logra identificar a otras cuatro personas detrás de él y 
un banderín blanco con letras rojas en el lado derecho de la fotografía.  
El resto de la imagen tiene un efecto borroso, sin embargo se alcanzan a 
percibir banderines de colores. 

• Camisa blanca 
Banderines del 
PRI 

9 

 

https://www.facebook.com/borregogandara/videos/835050154108210  
Ingresados en el buscador lo caracteres que componen el link aportado 
como elemento de prueba se aprecia un video con una duración de 
treinta y ocho segundos, publicado por el usuario Ernesto Gándara en la 
red social "Facebook" el día dos (02) de junio del año dos mil veintiuno 
(2021). 

• Camisa blanca 
• Escenario/temp

lete 
• Sonido 
• Bocinas 
• Estructura 

Metálica 
• Sillas 
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TABLA A 

N° IMAGEN DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DE LOS LINKS 
ACTA CIRCUNSTANCIADA INE/DS/CIRC/302/20211 

ELEMENTOS 
SUSCEPTIBLES DE 

SER 
CUANTIFICADOS 

El video comienza con algunas tomas realizadas en distintos puntos de 
la ciudad de Navojoa, de acuerdo con el audio y la descripción que 
acompaña al video.  
Posteriormente, se muestran tomas realizadas en un evento realizado en 
un espacio al aire libre, aparentemente de noche. 
En el video se puede observar asistentes, divididos en mesas con 
aproximadamente ocho sillas. Puede observarse también un escenario 
con una lona de fondo en donde se puede leer lo siguiente: "BORREGO 
GÁNDARA GOBERNADOR VA X SONORA". 
En el evento se cuenta con un sistema de audio y de iluminación. El video 
finaliza con una toma del evento realizada desde las alturas, en la que se 
lee "BORREGO GÁNDARA SONORA GANADORA en letras verdes y 
blancas, que posteriormente cambia al slogan “VA X SONORA". 

• Lonas 
• Pantalla 
• Papeles de 

colores 
(confeti) 

 

10 

 

https://www.facebook.com/photo?fbid=329207378574648&set=pcb.329
209658574420 Ingresados en el buscador lo caracteres que componen 
el link aportado como elemento de prueba se aprecia una imagen 
publicada por el usuario Ernesto Gándara en la red social "Facebook" el 
día dos (02) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
En la imagen se aprecia un cúmulo de personas reunidas en un lugar al 
aire libre, sosteniendo banderines, pancartas y carteles. 

• Escenario/temp
lete 

• Sonido 
• Bocinas 
• Estructura 

Metálica 
• Sillas 
• Lonas 
• Pantalla 

 
11 

 

https://www.facebook.com/borregogandara/videos/772409266802558 
Ingresados en el buscador lo caracteres que componen el link aportado 
como elemento de prueba se aprecia un video con una duración de 
cuarenta y tres segundos, publicado por el usuario Ernesto Gándara en 
la red social "Facebook" el día primero (01) de junio del año dos mil 
veintiuno (2021). 
El video se trata de una recopilación de imágenes de lo que parece ser 
el evento de cierre de campaña, durante la reproducción del citado video 
se puede observar: 
Personas reunidas ondeando banderines blancos, azules y naranjas. 
Durante el video se observa al candidato Ernesto Gándara sosteniendo 
un micrófono inalámbrico, dando un mensaje a los asistentes del evento, 
quien se encuentra sobre un escenario en forma de "T".  
En el segundo 00:22 se puede ver una parte de una pantalla proyectando 
una grabación.  
Del segundo 00:31 al segundo 00:34 se observa confeti metálico cayendo 
sobre el candidato Ernesto Gándara y el grupo de personas que 
asistieron al evento,  
Del segundo 00:35 hasta que finaliza el video, se observan fuegos 
artificiales. 
Al finalizar le video se pueden leer un cintillo con las siguientes frases: 
"HERMOSILLO VA CON GUERRERO", que después cambia a 
"BORREGO GÁNDARA SONORA GANADORA" y posteriormente a "VA 
X SONORA". 

• Camisa blanca 
• Escenario/temp

lete 
• Sonido e 

iluminación 
• Bocinas 
• Estructura 

Metálica 
• Sillas 
• Lonas 
• Pantalla 

 
Derivado del análisis realizado por esta autoridad, no es óbice señalar que por 
cuanto hace a links de internet certificados mediante acta fuera de protocolo 
aportados por el quejoso como elementos de prueba (imágenes y videos que se 
observan en el contenido de dichos links), éstas constituyen en sí, pruebas técnicas, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización; mismas que sólo hará 
prueba plena siempre que, a juicio de este Consejo General, generen convicción 
sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás 
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elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad 
conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Por lo anterior, las mismas no resultan aptas de manera aislada para considerar 
acreditados los hechos denunciados, sino en el caso de aquellas que estén 
vinculadas con la investigación, un simple indicio, por lo que se deben corroborar 
con otros medios de convicción, de los que deriven mayores elementos que se 
encuentren debidamente relacionados con la información aportada y así la 
autoridad pueda verificar que los hechos denunciados efectivamente ocurrieron en 
la forma y tiempo descritos por el quejoso. 
 
Por consiguiente, debe tenerse presente que las pruebas técnicas en las que se 
reproducen imágenes (como sucede con el acta notarial presentada por el quejoso), 
deben contener la descripción clara y detallada de lo que se contiene en ellas, las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar que acontece en cada una y cómo es que 
éstas guardan relación con los hechos que se pretenden acreditar, por lo que el 
grado de precisión en la descripción debe ser proporcional a las circunstancias que 
se pretenden probar.  
 
Consecuentemente, si lo que se requiere demostrar son actos específicos 
imputados a una persona; en el caso de los denunciados, el promovente debe 
describir la conducta asumida por los denunciados y que señala está contenida en 
las imágenes; y para el caso de aquellos hechos en los que pretende acreditar y 
que atribuye a un número indeterminado de personas, debía ponderar 
racionalmente la exigencia de la identificación individual atendiendo al número de 
involucrados en relación al hecho que se pretende acreditar con éstas, situación 
que en el caso específico si acontece. 
 
Por lo que no se omite señalar que, del estudio a las imágenes, se advirtió, que las 
mismas guardan relación con los hechos señalados en el escrito de queja, de las 
cuales se desprenden elementos relacionados con los hechos denunciados y 
circunstancias que llevan de manera indiciaria a establecer la existencia de estos; 
sin embargo, es importante aclarar que, con ellas no se acredita de forma suficiente 
que los mismos hubieran representado un beneficio a la campaña denunciada ni 
que dichos gastos hubieran sido erogados por la otrora alianza ni por su entonces 
candidato. 
 
Ahora bien, la autoridad emplazo y notifico el procedimiento sancionador de queja 
a los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Acción Nacional, de la 
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Revolución Democrática; así como al otrora candidato denunciado y al Partido 
Político MORENA. 
 
No se omite señalar que como ya se refirió en el apartado de Antecedentes, a la 
fecha de realización del presente proyecto de Resolución ninguna parte incoada en 
el presente procedimiento sancionador, dio respuesta al emplazamiento de mérito. 
 
Siguiendo la línea de investigación, mediante oficio INE/UTF/DRN/1119/2021 se 
solicitó información a la Dirección de Auditoria para que informara si en el marco de 
la revisión de los informes de ingresos y gastos de campaña correspondiente se 
había localizado información referente a la realización de diversos eventos de 
campaña y con relación a erogaciones por concepto de banderines, camisas, lonas, 
quipo de audio, etc.; y de ser el caso se le requirió remitir o indicar la póliza o pólizas 
donde localizara dicho gasto y todo registro que se obtenga del asunto en comento. 
 
Al respecto, a la fecha de elaboración de la presente resolución, no se recibió 
respuesta alguna por parte de dicha Dirección. 
 
Asimismo, se giró una solicitud a la Dirección del Secretariado de la Secretaria 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para la certificación de los links aportados 
por el quejoso como elemento probatorio, al respecto el veintinueve de junio. 
mediante oficio INE/DS/275/2021/SON, la Dirección del Secretariado, remitió el 
Acta Circunstanciada de la existencia y contenido de once links de páginas de 
internet, mismos que dieron origen a los hechos materia de este procedimiento. 
 
No se omite señalar que la descripción de los hechos consignados en la citada Acta, 
se vertieron en los hechos descritos en la tabla A de esta Resolución 
 
Al tenor de la investigación del presente procedimiento, en fecha quince de junio del 
año en curso se procedió a levantar Razón y Constancia2, de la búsqueda realizada 
en la página “Sistema Integral de Fiscalización (SIF)” de diversos gastos advertidos 
por esta autoridad en la revisión y análisis de los links, los cuales son susceptibles 
de ser considerados y cuantificados como gastos de campaña, la búsqueda se 
realizó específicamente en las contabilidades de: 
 

• ID de Contabilidad 73098. 

                                                             
2 Debe decirse que la razón y constancia levantada por la autoridad fiscalizadora, constituye una documental pública en términos de lo previsto 
en el artículo 16, numeral 1, fracción I, en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, razón por la cual la misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados, lo anterior, en virtud de 
haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus funciones. 
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Sujeto Obligado (PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL)", "Ámbito 
(LOCAL)", Tipo de Candidatura (GOBERNADOR ESTATAL), "Entidad 
(SONORA)". 
 

Al ingresar en la referida contabilidad se localizó un listado de 259 pólizas, de las 
cuales las marcadas con los números 
71,72,74,75,76,79,80,81,82,83,85,86,87,90,91,92,99, 100, 101, 102,106 y 107, son 
materia de litis del presente procedimiento. 

• ID de Contabilidad 72937. 
Sujeto Obligado (PARTIDO ACCIÓN NACIONAL)". "Ambito (LOCAL)", Tipo 
de Candidatura (GOBERNADOR ESTATAL), "Entidad (SONORA)". 
 

Al ingresar en la referida contabilidad se localizó un listado de 190 pólizas, de las 
cuales las marcadas con los números 2,6,7,8,9,14,18 y 19, son materia de litis del 
presente procedimiento. 

• ID de Contabilidad 73099 
Sujeto Obligado (PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA)", 
"Ámbito (LOCAL)", Tipo de Candidatura (GOBERNADOR ESTATAL), 
"Entidad (SONORA)". 
 

Al ingresar en la referida contabilidad se localizó un listado de 24 pólizas, de la cual 
la marcada con el número 1, es materia de litis del presente procedimiento. 

En fecha quince de junio del año en curso se procedió a levantar segunda Razón y 
Constancia3, en la cual se hizo constar la búsqueda en la red social “Facebook” de 
la existencia de los once links referidos en el escrito de queja, los hallazgos 
identificados derivados de la diligencia en comento se hicieron contar en la tabla A, 
inserta en la presente Resolución. 

Debe decirse que las razones y constancias levantadas por la autoridad 
fiscalizadora, constituyen una documental pública en términos de lo previsto en el 
artículo 16, numeral 1, fracción I, en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, razón por la cual las 
mismas tienen valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados, 
lo anterior, en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 

                                                             
3 Debe decirse que la razón y constancia levantada por la autoridad fiscalizadora, constituye una documental pública en términos de lo previsto 
en el artículo 16, numeral 1, fracción I, en relación al 21, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, razón por la cual la misma tiene valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados, lo anterior, en virtud de 
haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus funciones. 
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Ahora bien, tomando en consideración el cúmulo de información obtenida por esta 
autoridad derivada de las diligencias realizadas, se procedió al estudio y análisis de 
los hechos denunciados en concatenación con los conceptos de gasto reportados 
en las contabilidades citadas en párrafos anteriores y con los indicios aportados por 
el quejoso, de dicho análisis se obtuvo lo siguiente:  
 

TABLA B 

N° Captura de Pantalla 
Elementos 

susceptibles de ser 
cuantificables como 
gastos de campaña 

No. de Póliza localizada en SIF 

1 

 

Sillas 
Mesas 

 
Póliza 79, periodo 3, Normal, Diario, 29/05/2021. 
*Registro de Gasto derivado de evento político 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
Servicio De Eventos De Conformidad Con Contrato De 
Prestación De Servicios, Para Eventos A Realizarse El Día 
29 De Mayo De 2021 
* ARCHIVO XML 
* CONTRATOS: prestar servicios de eventos, el cual 
incluye paquetes de sillas, lonas, vinilonas, toldos, carpas, 
pantallas, bocinas, carpas solas, carpas entarimadas, 
templetes, gradas, baños portátiles, cabinas, mesas, 
manteles, banquetes, alimentos y bebidas, arreglos 
florales, servicios de impresión e imprenta, servicio de 
fotografía y rebelado, perifoneo, iluminación, equipos de 
sonido, ambulancia o primeros auxilios, servicio de 
transporte por cualquier tipo de medio, sistema de 
proyección, artículos y aparatos para eventos como globos, 
banderas, pancartas, y otros similares, organización y 
logística, edecanes, maestro de ceremonias, choferes, 
meseros, personal de limpieza, personal de cocina, 
músicos, salón y local, batucadas, y todo lo relacionado a 
escenarios, eventos y otros servicios. (la evidencia cargada 
en el archivo corresponde a las mesas, sillas Y posible 
bebida y/o comida). 
Póliza 79, periodo 3, Normal, Diario, 29/05/2021. 
*Registro de Gasto derivado de evento político 4 

 

2 

 

 
 

NINGUNO N/A 

 

                                                             
4 Sin necesidad de repeticiones se hace referencia a la misma descripción de la póliza 79 localizado como Sujeto Obligado al Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) 
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TABLA B 

N° Captura de Pantalla 
Elementos 

susceptibles de ser 
cuantificables como 
gastos de campaña 

No. de Póliza localizada en SIF 

3 

 

• Camisa blanca con 
logo 

• Banderines PRI, 
PAN, PRD 

• Lona azul 
• Gorra 

Sonido e iluminación 

Póliza 106, periodo 3, Normal, Diario, 02/06/2021. 
*Registro de Gasto derivado de Publicidad en 
Utilitarios 5 
* FACTURA/RECIBO NÓMINA Y/O HONORARIOS 
(CFDI): 
ID. GRÁFICOS CREATIVOS S.A. DE C.V. Paquete de 
servicios de publicidad en impresos de conformidad con las 
clausulas. Primera, Octava y demás aplicables al contrato 
de prestación de servicios correspondientes 
* ARCHIVO XML 
* ADEMDUM UTILITARIOS.pdf 
Contrato de compraventa de utilitarios para campaña, un 
paquete de servicios utilitarios que incluye: mandiles, 
tortilleros, sombrillas, almohadas, cobijas, colchas, 
pulseras, gorras, playeras, toallas, peluches, pantuflas, 
bolsas, mochilas o cualquier bien promocional o utilitario 
elaborado con material textil, dentro del territorio 
comprendido en el Estado de Sonora. (la evidencia 
cargada en el archivo corresponde a las playeras, gorras y 
banderas). 
 
Póliza 105, periodo 3, Normal, Diario, 02/06/2021. 
*Registro de Gasto por Publicidad Impresa. 
* FACTURA/RECIBO NÓMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
*ARCHIVO XML 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las 
playeras, gorras y banderas). 
Póliza 82, periodo 3, Normal, Diario, 29/05/2021. 
*Registro de Gasto derivado de Evento Político. 
* EVENTO 415 CIERRE EN HERMOSILLO.pdf 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS 
(CFDI): paquete de servicio de ambientación de eventos de 
conformidad al contrato de prestación de servicios, para 
eventos a realizarse el día 29 de mayo de 2021 
* ARCHIVO XML 
* CONTRATOS: Servicios de ambientación musical para 
evento de campaña. (la evidencia cargada en el archivo 
corresponde a la ambientación del evento). 
Póliza 81, periodo 3, Normal, Diario, 29/05/2021. 
*Registro de Gasto derivado de Evento Político. 
* EVENTO 415 CIERRE EN HERMOSILLO.pdf 
* CONTRATOS: prestar servicios de eventos, el cual 
incluye paquetes de sillas, lonas, vinilonas, toldos, carpas, 
pantallas, bocinas, carpas solas, carpas entarimadas, 
templetes, gradas, baños portátiles, cabinas, mesas, 
manteles, banquetes, alimentos y bebidas, arreglos 
florales, servicios de impresión e imprenta, servicio de 
fotografía y rebelado, perifoneo, iluminación, equipos de 
sonido, ambulancia o primeros auxilios, servicio de 
transporte por cualquier tipo de medio, sistema de 
proyección, artículos y aparatos para eventos como globos, 
banderas, pancartas, y otros similares, organización y 
logística, edecanes, maestro de ceremonias, choferes, 
meseros, personal de limpieza, personal de cocina, 
músicos, salón y local, batucadas, y todo lo relacionado a 
escenarios, eventos y otros servicios. 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las sillas, 
lonas, templetes o escenario, bocinas, mesas, manteles, 
iluminación, equipos de sonido y audio, banderas y 
pancartas del evento). 

                                                             
5 Sin necesidad de repeticiones en las siguientes descripciones del cuadro se hará referencia a la misma descripción de la póliza 106 encontrada 
con el Sujeto Obligado: Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
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TABLA B 

N° Captura de Pantalla 
Elementos 

susceptibles de ser 
cuantificables como 
gastos de campaña 

No. de Póliza localizada en SIF 
Póliza 14, periodo 3, Normal, Diario, 01/06/2021. 
*PROVISION F/56230 - JOSE MANUEL ALCARAZ 
YEME.6 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS 
(CFDI): camisa casual bordada 
* ARCHIVO XML 
* CONTRATOS 
Camisa bordada campaña gobernador estatal de Sonora 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a la 
camisa bordada del candidato en el evento). 
Póliza 09, periodo 3, Normal, Diario, 26/05/2021. 
* PROVISION F/969 - GRIGA COMERCIALIZADORA SA 
DE CV. 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS 
(CFDI): impresión digital 
* ARCHIVO XML 
* CONTRATOS: Impresión digital de lonas campaña 
gobernador estatal de Sonora. 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
* AVISO DE CONTRATACIÓN: Impresión digital de lonas 
campaña gobernador estatal de Sonora. 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las 
pancartas o lonas del evento). 
Póliza 08, periodo 3, Normal, Diario, 26/05/2021. 
* COMPRA DE BANDERAS PROVEEDOR RAMON 
ENRIQUE VAZQUEZ   PARA LOS CANDIDATOS DE 
CANDIDATURA COMUN DISTRITO 12, BENJAMIL HILL, 
GOBERNADOR, CANANEA, NACOZARI DE GARCIA, 
HERMOSILLO, SAN LUIS RIO COLORADO, GUAYMAS, 
HUATABAMPO. 
* OTRAS EVIDENCIAS. 
* ARCHIVO XML 
* AVISO DE CONTRATACIÓN 
Bandera de tela de diferentes tamaños, con imagen 
sublimada a todo color y asta de madera 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
Bandera de tela de diferentes tamaños, con imagen 
sublimada a todo color y asta de madera. (la evidencia 
cargada en el archivo corresponde a las banderas o 
banderines del evento). 
Póliza 07, periodo 3, Normal, Diario, 19/05/2021. 
* COMPRA DE PLAYERAS CUELLO RENDODO 
UNITALLA PARA LOS CANDIDATOS DE 
CANDIDATURA COMUN DISTRITO 12, BENJAMIL HILL, 
GOBERNADOR, CANANEA, NACOZARI DE GARCIA, 
HERMOSILLO, SAN LUIS RIO COLORADO, GUAYMAS, 
HUATABAMPO. 
* OTRAS EVIDENCIAS 
*ARCHIVO XML 
*AVISO DE CONTRATACIÓN: playeras cuello redondo 
unitalla con imagen en serigrafía a dos tintas solo frente 

                                                             
6 Sin necesidad de repeticiones en las siguientes descripciones del cuadro se hará referencia a la misma descripción de la póliza 14 encontrada 
con el Sujeto Obligado: Partido Acción Nacional (PAN) 
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TABLA B 

N° Captura de Pantalla 
Elementos 

susceptibles de ser 
cuantificables como 
gastos de campaña 

No. de Póliza localizada en SIF 
*FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI): 
playeras cuello redondo unitalla con imagen en serigrafía a 
dos tintas solo frente. (la evidencia cargada en el archivo 
corresponde a las playeras del evento). 
Póliza 06, periodo 3, Normal, Diario, 19/05/2021. 
* COMPRA DE GORRAS BORDADAS PARA LOS 
CANDIDATOS DE CANDIDATURA COMUN DISTRITO 
12, BENJAMIL HILL, GOBERNADOR, CANANEA, 
NACOZARI DE GARCIA, HERMOSILLO, SAN LUIS RIO 
COLORADO, GUAYMAS, HUATABAMPO. 
* OTRAS EVIDENCIAS 
*ARCHIVO XML 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
: gorras con bordado al frente. (la evidencia cargada en el 
archivo corresponde a las gorras del evento). 
Póliza 02, periodo 3, Normal, Diario, 08/05/2021. 
* PROVISION F/56134 - JOSE MANUEL ALCARAZ 
YEME. 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
camisa casual bordada con logotipos *ARCHIVO XML 
*CONTRATOS: CAMISAS BORDADAS, siendo el objeto 
del contrato que “El Comprador” solicita para la Campaña 
DEL CANDIDATO A GOBERNADOR POR EL ESTADO 
DE SONORA ERNESTO GÁNDARA CAMOU. 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, 
VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a la 
camisa bordada del candidato en el evento). 
Póliza 01, periodo 3, Normal, Diario, 16/05/2021. 
* EGRESO POR TRANSFERENCIA EN ESPECIE 
FACTURA 6D007BEF614A PROPAGANDA UTILITARIA 
FAROMA SC. 
* CONTRATOS: Prestación de servicios por material 
impreso por concepto de propaganda utilitaria 
*FICHA DE DEPOSITO O TRANSFERENCIA 
*ARCHIVO XML 
*AVISO DE CONTRATACION: Prestación de servicios por 
material impreso por concepto de propaganda utilitaria. 
*FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI): 
playeras impresas a una tinta en color, cubrebocas impreso 
a una tinta en color, mandiles 60 cm de largo por 50 cm de 
ancho impreso a una tinta, banderas impresas con 
medidas 75 cm por 60 cm. 
*RECIBO INTERNO 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a la 
propaganda, playeras, cubrebocas y banderas del evento). 
Póliza 01, periodo 3, Normal, Egresos, 06/05/2021. 
* EGRESO POR TRANSFERENCIA EN ESPECIE 
FACTURA 6D007BEF614A PROPAGANDA UTILITARIA 
FAROMA SC.7 
 
Póliza 04, periodo 2, Normal, Egresos, 29/04/2021. 

                                                             
7 Sin necesidad de repeticiones se hace referencia a la misma descripción de la póliza 01 encontrada con el Sujeto Obligado: Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) 
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TABLA B 

N° Captura de Pantalla 
Elementos 

susceptibles de ser 
cuantificables como 
gastos de campaña 

No. de Póliza localizada en SIF 
* TRANSF. 049726026 IMPRESION  DE CAMISETAS 
SELECCION A COLOR EN FRENTE Y AUNA TINTA EN 
ESPALDA.8 
* OTRAS EVIDENCIAS: prestación de servicios. 
*FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O 
HONORARIOS (CFDI): playera impresa con logo alianza 
sonora va (complemento: ine, proceso: campaña local, id 
73099). 
*ARCHIVO XML 
*FICHA DE DEPOSITO O TRANSFERENCIA: impresión 
camisetas 
*CONTRATOS: Playeras yazbeck amarillas con impresión 
a selección enfrente y a una tinta en espalda. 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) *MUESTRA 
(IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las 
playeras del evento). 

4 

 

• Camisa blanca 
bordada 

• Banderines del pan 
• Gorra 

Sonido e iluminación 

Póliza 85, periodo 3, Normal, Diario, 30/05/2021. 
*Registro de Gasto derivado de Evento Político. 
* EVENTO 423 CIERRE EN PUERTO PEÑASCO.pdf 
*FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI): 
paquete de servicio de ambientación de eventos de 
conformidad al contrato de prestación de servicios, para 
eventos a realizarse el día 30 de mayo de 2021. 
*ARCHIVO XML 
*CONTRATOS: prestar servicios de eventos, el cual 
incluye paquetes de sillas, lonas, vinilonas, toldos, carpas, 
pantallas, bocinas, carpas solas, carpas entarimadas, 
templetes, gradas, baños portátiles, cabinas, mesas, 
manteles, banquetes, alimentos y bebidas, arreglos 
florales, servicios de impresión e imprenta, servicio de 
fotografía y rebelado, perifoneo, iluminación, equipos de 
sonido, ambulancia o primeros auxilios, servicio de 
transporte por cualquier tipo de medio, sistema de 
proyección, artículos y aparatos para eventos como globos, 
banderas, pancartas, y otros similares, organización y 
logística, edecanes, maestro de ceremonias, choferes, 
meseros, personal de limpieza, personal de cocina, 
músicos, salón y local, batucadas, y todo lo relacionado a 
escenarios, eventos y otros servicios. 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las sillas, 
lonas, templetes o escenario, bocinas, mesas, manteles, 
iluminación, equipos de sonido y audio, banderas y 
pancartas del evento). 
Póliza 14, periodo 3, Normal, Diario, 01/06/2021. 
*PROVISION F/56230 - JOSE MANUEL ALCARAZ 
YEME. 9 
 
Póliza 08, periodo 3, Normal, Diario, 26/05/2021. 
* COMPRA DE BANDERAS PROVEEDOR RAMON 
ENRIQUE VAZQUEZ   PARA LOS CANDIDATOS DE 
CANDIDATURA COMUN DISTRITO 12, BENJAMIL HILL, 
GOBERNADOR, CANANEA, NACOZARI DE GARCIA, 
HERMOSILLO, SAN LUIS RIO COLORADO, GUAYMAS, 
HUATABAMPO. 

                                                             
8 Sin necesidad de repeticiones en las siguientes descripciones del cuadro se hará referencia a la misma descripción de la póliza 04 encontrada 
con el Sujeto Obligado: Partido de la Revolución Democrática (PRD) 
9 Descripción de la póliza 14 encontrada con el Sujeto Obligado: Partido Acción Nacional (PAN) 
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TABLA B 

N° Captura de Pantalla 
Elementos 

susceptibles de ser 
cuantificables como 
gastos de campaña 

No. de Póliza localizada en SIF 
* OTRAS EVIDENCIAS. 
* ARCHIVO XML 
* AVISO DE CONTRATACIÓN 
Bandera de tela de diferentes tamaños, con imagen 
sublimada a todo color y asta de madera 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
Bandera de tela de diferentes tamaños, con imagen 
sublimada a todo color y asta de madera. (la evidencia 
cargada en el archivo corresponde a las banderas o 
banderines del evento). 
Póliza 02, periodo 3, Normal, Diario, 08/05/2021. 
* PROVISION F/56134 - JOSE MANUEL ALCARAZ 
YEME. 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
camisa casual bordada con logotipos *ARCHIVO XML 
*CONTRATOS: CAMISAS BORDADAS, siendo el objeto 
del contrato que “El Comprador” solicita para la Campaña 
DEL CANDIDATO A GOBERNADOR POR EL ESTADO 
DE SONORA ERNESTO GÁNDARA CAMOU. 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, 
VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a la 
camisa bordada del candidato en el evento). 
Póliza 01, periodo 3, Normal, Diario, 16/05/2021. 
* EGRESO POR TRANSFERENCIA EN ESPECIE 
FACTURA 6D007BEF614A PROPAGANDA UTILITARIA 
FAROMA SC. 
* CONTRATOS: Prestación de servicios por material 
impreso por concepto de propaganda utilitaria 
*FICHA DE DEPOSITO O TRANSFERENCIA 
*ARCHIVO XML 
*AVISO DE CONTRATACION: Prestación de servicios por 
material impreso por concepto de propaganda utilitaria. 
*FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI): 
playeras impresas a una tinta en color, cubrebocas impreso 
a una tinta en color, mandiles 60 cm de largo por 50 cm de 
ancho impreso a una tinta, banderas impresas con 
medidas 75 cm por 60 cm. 
*RECIBO INTERNO 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a la 
propaganda y banderas o banderines del evento). 
Póliza 01, periodo 3, Normal, Egresos, 06/05/2021. 
* EGRESO POR TRANSFERENCIA EN ESPECIE 
FACTURA 6D007BEF614A PROPAGANDA UTILITARIA 
FAROMA SC. 10 

5  

• Escenario/templete 
• Sonido e 

iluminación 
• Banderines 
• Pantalla 
• Playeras 

Póliza 106, periodo 3, Normal, Diario, 02/06/2021. 
*Registro de Gasto derivado de Publicidad en 
Utilitarios. 11 
 
Póliza 105, periodo 3, Normal, Diario, 02/06/2021. 
*Registro de Gasto por Publicidad Impresa. 
* FACTURA/RECIBO NÓMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 

                                                             
10 Sin necesidad de repeticiones se hace referencia a la misma descripción de la póliza 01encontrada con el Sujeto Obligado: Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) 
11 Descripción de la póliza 106 encontrada con el Sujeto Obligado: Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
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TABLA B 

N° Captura de Pantalla 
Elementos 

susceptibles de ser 
cuantificables como 
gastos de campaña 

No. de Póliza localizada en SIF 

 

Camisa blanca * ARCHIVO XML 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las 
playeras y banderas o banderines del evento). 
Póliza 85, periodo 3, Normal, Diario, 30/05/2021. 
*Registro de Gasto derivado de Evento Político. 
* EVENTO 423 CIERRE EN PUERTO PEÑASCO.pdf 
*FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI): 
paquete de servicio de ambientación de eventos de 
conformidad al contrato de prestación de servicios, para 
eventos a realizarse el día 30 de mayo de 2021. 
*ARCHIVO XML 
*CONTRATOS: prestar servicios de eventos, el cual 
incluye paquetes de sillas, lonas, vinilonas, toldos, carpas, 
pantallas, bocinas, carpas solas, carpas entarimadas, 
templetes, gradas, baños portátiles, cabinas, mesas, 
manteles, banquetes, alimentos y bebidas, arreglos 
florales, servicios de impresión e imprenta, servicio de 
fotografía y rebelado, perifoneo, iluminación, equipos de 
sonido, ambulancia o primeros auxilios, servicio de 
transporte por cualquier tipo de medio, sistema de 
proyección, artículos y aparatos para eventos como globos, 
banderas, pancartas, y otros similares, organización y 
logística, edecanes, maestro de ceremonias, choferes, 
meseros, personal de limpieza, personal de cocina, 
músicos, salón y local, batucadas, y todo lo relacionado a 
escenarios, eventos y otros servicios. 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las sillas, 
lonas, templetes o escenario, bocinas, mesas, manteles, 
iluminación, equipos de sonido y audio, banderas y 
pancartas del evento). 
Póliza 14, periodo 3, Normal, Diario, 01/06/2021. 
*PROVISION F/56230 - JOSE MANUEL ALCARAZ 
YEME.12 
 
Póliza 09, periodo 3, Normal, Diario, 26/05/2021. 
* PROVISION F/969 - GRIGA COMERCIALIZADORA SA 
DE CV. 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS 
(CFDI): impresión digital 
* ARCHIVO XML 
* CONTRATOS: Impresión digital de lonas campaña 
gobernador estatal de Sonora. 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
* AVISO DE CONTRATACIÓN: Impresión digital de lonas 
campaña gobernador estatal de Sonora. 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las 
pancartas o lonas del evento). 
Póliza 08, periodo 3, Normal, Diario, 26/05/2021. 
* COMPRA DE BANDERAS PROVEEDOR RAMON 
ENRIQUE VAZQUEZ   PARA LOS CANDIDATOS DE 
CANDIDATURA COMUN DISTRITO 12, BENJAMIL HILL, 
GOBERNADOR, CANANEA, NACOZARI DE GARCIA, 
HERMOSILLO, SAN LUIS RIO COLORADO, GUAYMAS, 
HUATABAMPO. 
* OTRAS EVIDENCIAS. 
* ARCHIVO XML 
* AVISO DE CONTRATACIÓN 

                                                             
12 Descripción de la póliza 14 encontrada con el Sujeto Obligado: Partido Acción Nacional (PAN) 
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TABLA B 

N° Captura de Pantalla 
Elementos 

susceptibles de ser 
cuantificables como 
gastos de campaña 

No. de Póliza localizada en SIF 
Bandera de tela de diferentes tamaños, con imagen 
sublimada a todo color y asta de madera 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
Bandera de tela de diferentes tamaños, con imagen 
sublimada a todo color y asta de madera. (la evidencia 
cargada en el archivo corresponde a las banderas o 
banderines del evento). 
Póliza 07, periodo 3, Normal, Diario, 19/05/2021. 
* COMPRA DE PLAYERAS CUELLO RENDODO 
UNITALLA PARA LOS CANDIDATOS DE 
CANDIDATURA COMUN DISTRITO 12, BENJAMIL HILL, 
GOBERNADOR, CANANEA, NACOZARI DE GARCIA, 
HERMOSILLO, SAN LUIS RIO COLORADO, GUAYMAS, 
HUATABAMPO. 
* OTRAS EVIDENCIAS 
*ARCHIVO XML 
*AVISO DE CONTRATACIÓN: playeras cuello redondo 
unitalla con imagen en serigrafía a dos tintas solo frente 
*FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI): 
playeras cuello redondo unitalla con imagen en serigrafía a 
dos tintas solo frente. (la evidencia cargada en el archivo 
corresponde a las playeras del evento). 
Póliza 02, periodo 3, Normal, Diario, 08/05/2021. 
* PROVISION F/56134 - JOSE MANUEL ALCARAZ 
YEME. 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
camisa casual bordada con logotipos *ARCHIVO XML 
*CONTRATOS: CAMISAS BORDADAS, siendo el objeto 
del contrato que “El Comprador” solicita para la Campaña 
DEL CANDIDATO A GOBERNADOR POR EL ESTADO 
DE SONORA ERNESTO GÁNDARA CAMOU. 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, 
VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a la 
camisa bordada del candidato en el evento). 
Póliza 01, periodo 3, Normal, Diario, 16/05/2021. 
* EGRESO POR TRANSFERENCIA EN ESPECIE 
FACTURA 6D007BEF614A PROPAGANDA UTILITARIA 
FAROMA SC. 
* CONTRATOS: Prestación de servicios por material 
impreso por concepto de propaganda utilitaria 
*FICHA DE DEPOSITO O TRANSFERENCIA 
*ARCHIVO XML 
*AVISO DE CONTRATACION: Prestación de servicios por 
material impreso por concepto de propaganda utilitaria. 
*FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI): 
playeras impresas a una tinta en color, cubrebocas impreso 
a una tinta en color, mandiles 60 cm de largo por 50 cm de 
ancho impreso a una tinta, banderas impresas con 
medidas 75 cm por 60 cm. 
*RECIBO INTERNO 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a la 
propaganda, playeras y banderas o banderines del 
evento). 
Póliza 01, periodo 3, Normal, Egresos, 06/05/2021. 
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TABLA B 

N° Captura de Pantalla 
Elementos 

susceptibles de ser 
cuantificables como 
gastos de campaña 

No. de Póliza localizada en SIF 
* EGRESO POR TRANSFERENCIA EN ESPECIE 
FACTURA 6D007BEF614A PROPAGANDA UTILITARIA 
FAROMA SC.13 
 
Póliza 04, periodo 2, Normal, Egresos, 29/04/2021. 
* TRANSF. 049726026 IMPRESION  DE CAMISETAS 
SELECCION A COLOR EN FRENTE Y AUNA TINTA EN 
ESPALDA.14 

6 

 

• Camisa blanca 
• Escenario/templete 

• Sonido 
• Bocinas 

• Estructura Metálica 
• Sillas 
• Lonas 
• Pantalla 

 

Póliza 87, periodo 3, Normal, Diario, 30/05/2021. 
*Registro de Gasto derivado de Evento Político. 
* EVENTO 424 CIERRE EN SAN LUIS RIO 
COLORADO.pdf 
*FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI): 
paquete de servicio de ambientación de eventos de 
conformidad al contrato de prestación de servicios, para 
eventos a realizarse el día 30 de mayo de 2021 
*ARCHIVO XML 
*CONTRATOS: Servicios de ambientación musical para 
evento de campaña 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a la 
ambientación del evento). 
Póliza 86, periodo 3, Normal, Diario, 30/05/2021. 
*Registro de Gasto derivado de Evento Político. 
* EVENTO 424 CIERRE EN SAN LUIS RIO 
COLORADO.pdf 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS 
(CFDI): paquete de servicio de ambientación de eventos de 
conformidad al contrato de prestación de servicios, para 
eventos a realizarse el día 30 de mayo de 2021 
*ARCHIVO XML 
*CONTRATOS: prestar servicios de eventos, el cual 
incluye paquetes de sillas, lonas, vinilonas, toldos, carpas, 
pantallas, bocinas, carpas solas, carpas entarimadas, 
templetes, gradas, baños portátiles, cabinas, mesas, 
manteles, banquetes, alimentos y bebidas, arreglos 
florales, servicios de impresión e imprenta, servicio de 
fotografía y rebelado, perifoneo, iluminación, equipos de 
sonido, ambulancia o primeros auxilios, servicio de 
transporte por cualquier tipo de medio, sistema de 
proyección, artículos y aparatos para eventos como globos, 
banderas, pancartas, y otros similares, organización y 
logística, edecanes, maestro de ceremonias, choferes, 
meseros, personal de limpieza, personal de cocina, 
músicos, salón y local, batucadas, y todo lo relacionado a 
escenarios, eventos y otros servicios. 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las sillas, 
escenario o templete, lonas, luces, bocinas, sonido, y 
propaganda del evento). 
Póliza 14, periodo 3, Normal, Diario, 01/06/2021. 
*PROVISION F/56230 - JOSE MANUEL ALCARAZ 
YEME.15 
 
Póliza 09, periodo 3, Normal, Diario, 26/05/2021. 
* PROVISION F/969 - GRIGA COMERCIALIZADORA SA 
DE CV. 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS 
(CFDI): impresión digital 
* ARCHIVO XML 

                                                             
13 Sin necesidad de repeticiones se hace referencia a la misma descripción de la póliza 01encontrada con el Sujeto Obligado: Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) 
14 Descripción de la póliza 04 encontrada con el Sujeto Obligado: Partido de la Revolución Democrática (PRD) 
15 Descripción de la póliza 14 encontrada con el Sujeto Obligado: Partido Acción Nacional (PAN) 
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TABLA B 

N° Captura de Pantalla 
Elementos 

susceptibles de ser 
cuantificables como 
gastos de campaña 

No. de Póliza localizada en SIF 
* CONTRATOS: Impresión digital de lonas campaña 
gobernador estatal de Sonora. 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
* AVISO DE CONTRATACIÓN: Impresión digital de lonas 
campaña gobernador estatal de Sonora. 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las 
pancartas o lonas del evento). 
Póliza 02, periodo 3, Normal, Diario, 08/05/2021. 
* PROVISION F/56134 - JOSE MANUEL ALCARAZ 
YEME. 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
camisa casual bordada con logotipos *ARCHIVO XML 
*CONTRATOS: CAMISAS BORDADAS, siendo el objeto 
del contrato que “El Comprador” solicita para la Campaña 
DEL CANDIDATO A GOBERNADOR POR EL ESTADO 
DE SONORA ERNESTO GÁNDARA CAMOU. 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, 
VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a la 
camisa bordada del candidato en el evento). 
Póliza 01, periodo 3, Normal, Diario, 16/05/2021. 
* EGRESO POR TRANSFERENCIA EN ESPECIE 
FACTURA 6D007BEF614A PROPAGANDA UTILITARIA 
FAROMA SC. 
* CONTRATOS: Prestación de servicios por material 
impreso por concepto de propaganda utilitaria 
*FICHA DE DEPOSITO O TRANSFERENCIA 
*ARCHIVO XML 
*AVISO DE CONTRATACION: Prestación de servicios por 
material impreso por concepto de propaganda utilitaria. 
*FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI): 
playeras impresas a una tinta en color, cubrebocas impreso 
a una tinta en color, mandiles 60 cm de largo por 50 cm de 
ancho impreso a una tinta, banderas impresas con 
medidas 75 cm por 60 cm. 
*RECIBO INTERNO 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a la 
propaganda del evento). 

7 

 

 

NINGUNO N/A 
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TABLA B 

N° Captura de Pantalla 
Elementos 

susceptibles de ser 
cuantificables como 
gastos de campaña 

No. de Póliza localizada en SIF 

8 

 

• Camisa blanca 
Banderines del PRI 

Póliza 106, periodo 3, Normal, Diario, 02/06/2021. 
*Registro de Gasto derivado de Publicidad en 
Utilitarios. 16 
Póliza 105, periodo 3, Normal, Diario, 02/06/2021. 
*Registro de Gasto por Publicidad Impresa. 
* FACTURA/RECIBO NÓMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
* ARCHIVO XML 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las 
banderas o banderines del evento). 
Póliza 22, periodo 3, Normal, Diario, 02/06/2021. 
* PROVISION F/3437 - KARLA JUDITH DAVILA 
SASTURAIN Y F/1105 - GRIGA COMERCIALIZADORA 
SA DE CV. 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS 
(CFDI):  paquete de servicio de eventos de conformidad al 
contrato de prestación de servicios, para eventos a 
realizarse el día 02 de junio de 2021 
*FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI):  
paquete de servicio de eventos de conformidad al contrato 
de prestación de servicios, para eventos a realizarse el día 
02 de junio de 2021 
*ARCHIVO XML 
*ARCHIVO XML 
*CONTRATOS: PAQUETE DE SERVICIO DE 
CONFORMIDAD AL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PARA EVENTOS A REALIZARSE EL DÍA 02 
DE JUNIO DE 2021, que el “EL COMPRADOR” solicita 
para la CAMPAÑA A GOBERNADOR POR EL ESTADO 
DE SONORA ERNESTO GÁNDARA CAMOU, LA 
CANDIDATA ANABEL ACOSTA ISLAS PRESIDENTE 
MUNICIPAL CAJEME Y EL CANDIDATO LUIS ALBERTO 
PLASENCIA OSUNA CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL 
DTO XV en la ciudad de Hermosillo del estado de Sonora. 
*CONTRATOS: PAQUETE DE SERVICIO DE 
CONFORMIDAD AL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PARA EVENTOS A REALIZARSE EL DÍA 02 
DE JUNIO DE 2021, siendo el objeto del contrato que “El 
Comprador” solicita para la Campaña CAMPAÑA A 
GOBERNADOR POR EL ESTADO DE SONORA 
ERNESTO GÁNDARA CAMOU Y EL CANDIDATO A 
DIPUTADO FEDERAL DEL DTO 6 OMAR ALBERTO 
GUILLEN PARTIDA en la ciudad de Hermosillo del estado 
de Sonora. 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*AVISO DE CONTRATACION: PAQUETE DE SERVICIO 
DE CONFORMIDAD AL CONTRATO DE PRESTACION 
DE SERVICIOS PARA EVENTOS A REALIZARSE EL DÍA 
02 DE JUNIO DE 2021, siendo el objeto del contrato que 
“El Comprador” solicita para la Campaña A 
GOBERNADOR POR EL ESTADO DE SONORA 
ERNESTO GÁNDARA CAMOU Y EL CANDIDATO A 
DIPUTADO FEDERAL DEL DTO 6 OMAR ALBERTO 
GUILLEN PARTIDA en la ciudad de Hermosillo del estado 
de Sonora. 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las sillas, 
escenario, tarima o templete, luces, sonido, bocinas y 
estructura del evento). 
Póliza 14, periodo 3, Normal, Diario, 01/06/2021. 

                                                             
16 Descripción de la póliza 106 encontrada con el Sujeto Obligado: Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
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TABLA B 

N° Captura de Pantalla 
Elementos 

susceptibles de ser 
cuantificables como 
gastos de campaña 

No. de Póliza localizada en SIF 
*PROVISION F/56230 - JOSE MANUEL ALCARAZ 
YEME.17 
Póliza 08, periodo 3, Normal, Diario, 26/05/2021. 
* COMPRA DE BANDERAS PROVEEDOR RAMON 
ENRIQUE VAZQUEZ   PARA LOS CANDIDATOS DE 
CANDIDATURA COMUN DISTRITO 12, BENJAMIL HILL, 
GOBERNADOR, CANANEA, NACOZARI DE GARCIA, 
HERMOSILLO, SAN LUIS RIO COLORADO, GUAYMAS, 
HUATABAMPO. 
* OTRAS EVIDENCIAS. 
* ARCHIVO XML 
* AVISO DE CONTRATACIÓN 
Bandera de tela de diferentes tamaños, con imagen 
sublimada a todo color y asta de madera 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
Bandera de tela de diferentes tamaños, con imagen 
sublimada a todo color y asta de madera. (la evidencia 
cargada en el archivo corresponde a las banderas o 
banderines del evento). 
Póliza 02, periodo 3, Normal, Diario, 08/05/2021. 
* PROVISION F/56134 - JOSE MANUEL ALCARAZ 
YEME. 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
camisa casual bordada con logotipos *ARCHIVO XML 
*CONTRATOS: CAMISAS BORDADAS, siendo el objeto 
del contrato que “El Comprador” solicita para la Campaña 
DEL CANDIDATO A GOBERNADOR POR EL ESTADO 
DE SONORA ERNESTO GÁNDARA CAMOU. 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, 
VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a la 
camisa bordada del candidato en el evento). 
Póliza 01, periodo 3, Normal, Diario, 16/05/2021. 
* EGRESO POR TRANSFERENCIA EN ESPECIE 
FACTURA 6D007BEF614A PROPAGANDA UTILITARIA 
FAROMA SC. 
* CONTRATOS: Prestación de servicios por material 
impreso por concepto de propaganda utilitaria 
*FICHA DE DEPOSITO O TRANSFERENCIA 
*ARCHIVO XML 
*AVISO DE CONTRATACION: Prestación de servicios por 
material impreso por concepto de propaganda utilitaria. 
*FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI): 
playeras impresas a una tinta en color, cubrebocas impreso 
a una tinta en color, mandiles 60 cm de largo por 50 cm de 
ancho impreso a una tinta, banderas impresas con 
medidas 75 cm por 60 cm. 
*RECIBO INTERNO 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a la 
propaganda y banderas o banderines del evento). 
Póliza 01, periodo 3, Normal, Egresos, 06/05/2021. 

                                                             
17 Descripción de la póliza 14 encontrada con el Sujeto Obligado: Partido Acción Nacional (PAN) 
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TABLA B 

N° Captura de Pantalla 
Elementos 

susceptibles de ser 
cuantificables como 
gastos de campaña 

No. de Póliza localizada en SIF 
* EGRESO POR TRANSFERENCIA EN ESPECIE 
FACTURA 6D007BEF614A PROPAGANDA UTILITARIA 
FAROMA SC.18 

9 

 

 

• Camisa blanca 
• Escenario/templete 

• Sonido 
• Bocinas 

• Estructura Metálica 
• Sillas 
• Lonas 
• Pantalla 

• Papeles de colores 
(confeti) 

 

Póliza 106, periodo 3, Normal, Diario, 02/06/2021. 
*Registro de Gasto derivado de Publicidad en 
Utilitarios.19 
Póliza 105, periodo 3, Normal, Diario, 02/06/2021. 
*Registro de Gasto por Publicidad Impresa. 
* FACTURA/RECIBO NÓMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
* ARCHIVO XML 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las 
playeras, gorras, banderas o banderines del evento). 
Póliza 76, periodo 3, Normal, Diario, 28/05/2021. 
* Registro De Gasto Derivado De Evento Político. 
* EVENTO 405 CIERRE DE CAMPAÑA EN NAVOJOA.pdf 
*FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI):  
paquete de servicio de ambientación de eventos de 
conformidad al contrato de prestación de servicios, para 
eventos a realizarse el día 28 de mayo de 2021 
*ARCHIVO XML 
*CONTRATOS: Servicios de ambientación musical para 
evento de campaña 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a la 
ambientación del evento). 
Póliza 75, periodo 3, Normal, Diario, 28/05/2021. 
* Registro De Gasto Derivado De Evento Político. 
* EVENTO 405 CIERRE DE CAMPAÑA EN NAVOJOA.pdf 
*FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI): 
paquete de servicio de eventos de conformidad al contrato 
de prestación de servicios, para eventos a realizarse el día 
28 de mayo de 2021 
*ARCHIVO XML 
*CONTRATOS: prestar servicios de eventos, el cual 
incluye paquetes de sillas, lonas, vinilonas, toldos, carpas, 
pantallas, bocinas, carpas solas, carpas entarimadas, 
templetes, gradas, baños portátiles, cabinas, mesas, 
manteles, banquetes, alimentos y bebidas, arreglos 
florales, servicios de impresión e imprenta, servicio de 
fotografía y rebelado, perifoneo, iluminación, equipos de 
sonido, ambulancia o primeros auxilios, servicio de 
transporte por cualquier tipo de medio, sistema de 
proyección, artículos y aparatos para eventos como globos, 
banderas, pancartas, y otros similares, organización y 
logística, edecanes, maestro de ceremonias, choferes, 
meseros, personal de limpieza, personal de cocina, 
músicos, salón y local, batucadas, y todo lo relacionado a 
escenarios, eventos y otros servicios. 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las sillas, 
mesas, sonido, bocinas, escenario, templete o tarina, 
estructura principal, banderas, pantallas, lonas y carpas del 
evento). 
Póliza 14, periodo 3, Normal, Diario, 01/06/2021. 
*PROVISION F/56230 - JOSE MANUEL ALCARAZ 
YEME.20 
Póliza 09, periodo 3, Normal, Diario, 26/05/2021. 
* PROVISION F/969 - GRIGA COMERCIALIZADORA SA 
DE CV. 

                                                             
18 Sin necesidad de repeticiones se hace referencia a la misma descripción de la póliza 01encontrada con el Sujeto Obligado: Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) 
19 Descripción de la póliza 106 encontrada con el Sujeto Obligado: Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
20 Descripción de la póliza 14 encontrada con el Sujeto Obligado: Partido Acción Nacional (PAN) 
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TABLA B 

N° Captura de Pantalla 
Elementos 

susceptibles de ser 
cuantificables como 
gastos de campaña 

No. de Póliza localizada en SIF 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS 
(CFDI): impresión digital 
* ARCHIVO XML 
* CONTRATOS: Impresión digital de lonas campaña 
gobernador estatal de Sonora. 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
* AVISO DE CONTRATACIÓN: Impresión digital de lonas 
campaña gobernador estatal de Sonora. 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las 
pancartas o lonas del evento). 
Póliza 08, periodo 3, Normal, Diario, 26/05/2021. 
* COMPRA DE BANDERAS PROVEEDOR RAMON 
ENRIQUE VAZQUEZ   PARA LOS CANDIDATOS DE 
CANDIDATURA COMUN DISTRITO 12, BENJAMIL HILL, 
GOBERNADOR, CANANEA, NACOZARI DE GARCIA, 
HERMOSILLO, SAN LUIS RIO COLORADO, GUAYMAS, 
HUATABAMPO. 
* OTRAS EVIDENCIAS. 
* ARCHIVO XML 
* AVISO DE CONTRATACIÓN 
Bandera de tela de diferentes tamaños, con imagen 
sublimada a todo color y asta de madera 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
Bandera de tela de diferentes tamaños, con imagen 
sublimada a todo color y asta de madera. (la evidencia 
cargada en el archivo corresponde a las banderas o 
banderines del evento). 
Póliza 07, periodo 3, Normal, Diario, 19/05/2021. 
* COMPRA DE PLAYERAS CUELLO RENDODO 
UNITALLA PARA LOS CANDIDATOS DE 
CANDIDATURA COMUN DISTRITO 12, BENJAMIL HILL, 
GOBERNADOR, CANANEA, NACOZARI DE GARCIA, 
HERMOSILLO, SAN LUIS RIO COLORADO, GUAYMAS, 
HUATABAMPO. 
* OTRAS EVIDENCIAS 
*ARCHIVO XML 
*AVISO DE CONTRATACIÓN: playeras cuello redondo 
unitalla con imagen en serigrafía a dos tintas solo frente 
*FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI): 
playeras cuello redondo unitalla con imagen en serigrafía a 
dos tintas solo frente. (la evidencia cargada en el archivo 
corresponde a las playeras del evento). 
Póliza 06, periodo 3, Normal, Diario, 19/05/2021. 
* COMPRA DE GORRAS BORDADAS PARA LOS 
CANDIDATOS DE CANDIDATURA COMUN DISTRITO 
12, BENJAMIL HILL, GOBERNADOR, CANANEA, 
NACOZARI DE GARCIA, HERMOSILLO, SAN LUIS RIO 
COLORADO, GUAYMAS, HUATABAMPO. 
* OTRAS EVIDENCIAS 
*ARCHIVO XML 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
: gorras con bordado al frente. (la evidencia cargada en el 
archivo corresponde a las gorras del evento). 
Póliza 02, periodo 3, Normal, Diario, 08/05/2021. 
* PROVISION F/56134 - JOSE MANUEL ALCARAZ 
YEME. 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
camisa casual bordada con logotipos *ARCHIVO XML 
*CONTRATOS: CAMISAS BORDADAS, siendo el objeto 
del contrato que “El Comprador” solicita para la Campaña 
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TABLA B 

N° Captura de Pantalla 
Elementos 

susceptibles de ser 
cuantificables como 
gastos de campaña 

No. de Póliza localizada en SIF 
DEL CANDIDATO A GOBERNADOR POR EL ESTADO 
DE SONORA ERNESTO GÁNDARA CAMOU. 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, 
VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a la 
camisa bordada del candidato en el evento). 
Póliza 01, periodo 3, Normal, Diario, 16/05/2021. 
* EGRESO POR TRANSFERENCIA EN ESPECIE 
FACTURA 6D007BEF614A PROPAGANDA UTILITARIA 
FAROMA SC. 
* CONTRATOS: Prestación de servicios por material 
impreso por concepto de propaganda utilitaria 
*FICHA DE DEPOSITO O TRANSFERENCIA 
*ARCHIVO XML 
*AVISO DE CONTRATACION: Prestación de servicios por 
material impreso por concepto de propaganda utilitaria. 
*FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI): 
playeras impresas a una tinta en color, cubrebocas impreso 
a una tinta en color, mandiles 60 cm de largo por 50 cm de 
ancho impreso a una tinta, banderas impresas con 
medidas 75 cm por 60 cm. 
*RECIBO INTERNO 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a la 
propaganda, playeras, cubrebocas y banderas del evento). 
 
Póliza 01, periodo 3, Normal, Egresos, 06/05/2021. 
* EGRESO POR TRANSFERENCIA EN ESPECIE 
FACTURA 6D007BEF614A PROPAGANDA UTILITARIA 
FAROMA SC.21 
 
Póliza 04, periodo 2, Normal, Egresos, 29/04/2021. 
* TRANSF. 049726026 IMPRESION  DE CAMISETAS 
SELECCION A COLOR EN FRENTE Y AUNA TINTA EN 
ESPALDA.22 

 

 

• Escenario/templete 
• Sonido 
• Bocinas 
• Estructura Metálica 
• Sillas 
• Lonas 
• Pantalla 

 

Póliza 106, periodo 3, Normal, Diario, 02/06/2021. 
*Registro de Gasto derivado de Publicidad en 
Utilitarios.23 
 
Póliza 105, periodo 3, Normal, Diario, 02/06/2021. 
*Registro de Gasto por Publicidad Impresa. 
* FACTURA/RECIBO NÓMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
* ARCHIVO XML 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las 
playeras, gorras, banderas o banderines del evento). 
Póliza 19, periodo 3, Normal, Diario, 01/06/2021. 
* PROVISION F/469 - JESUS FRANCISCO JAVIER DE 
LOS REYES PERALTA. 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS 
(CFDI): paquete de servicio de ambientación de eventos de 
conformidad al contrato de prestación de servicios, para 
eventos a realizarse el día 01 de junio de 2021 *ARCHIVO 
XML 

                                                             
21 Sin necesidad de repeticiones se hace referencia a la misma descripción de la póliza 01encontrada con el Sujeto Obligado: Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) 
22 Descripción de la póliza 04 encontrada con el Sujeto Obligado: Partido de la Revolución Democrática (PRD) 
23 Descripción de la póliza 106 encontrada con el Sujeto Obligado: Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
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TABLA B 

N° Captura de Pantalla 
Elementos 

susceptibles de ser 
cuantificables como 
gastos de campaña 

No. de Póliza localizada en SIF 
*CONTRATOS: Un paquete de ambientación para el día 01 
de junio prorrateado (Guaymas) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*AVISO DE CONTRATACION: UN PAQUETE DE 
AMBIENTACION PARA EL DÍA 01 DE JUNIO 
PRRORRATEADO, que el “EL COMPRADOR” solicita 
para la DEL CANDIDATO A GOBERNADOR POR EL 
ESTADO DE SONORA ERNESTO GÁNDARA CAMOU, 
EL CANDIDATO A DIPUTADO FEDERAL POR EL DTO 4 
JESUS SALDAÑA LOPEZ, EL CANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUAYMAS FRANCISCO 
ROGELIO SANCHEZ DE LA VEGA Y LA DIPUTADA 
LOCAL POR EL DISTRITO XIII IRMA GRISELDA 
CAMPILLO RUIZ en la ciudad de Hermosillo del estado de 
Sonora. 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las sillas, 
mesas, manteles, estructura, tarimas o templetes, 
escenarios, sonido, luces, bocinas, pantallas lonas y 
playeras, banderas o banderines del evento). 
Póliza 18, periodo 3, Normal, Diario, 01/06/2021. 
* PROVISION F/1096 - GRIGA COMERCIALIZADORA SA 
DE CV. 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS 
(CFDI): paquete de servicio de eventos de conformidad al 
contrato de prestación de servicios, para eventos a 
realizarse el día 01 de junio de 2021 
*ARCHIVO XML 
*CONTRATOS: Un paquete de ambientación para el día 01 
de junio prorrateado (Guaymas) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*AVISO DE CONTRATACION: UN PAQUETE DE 
EVENTO DEL DÍA 01 DE JUNIO PRRORRATEADO, 
siendo el objeto del contrato que “El Comprador” solicita 
para la Campaña DEL CANDIDATO A GOBERNADOR 
POR EL ESTADO DE SONORA ERNESTO GÁNDARA 
CAMOU, EL CANDIDATO A DIPUTADO FEDERAL POR 
EL DTO 4 JESUS SALDAÑA LOPEZ, EL CANDIDATO A 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUAYMAS 
FRANCISCO ROGELIO SANCHEZ DE LA VEGA Y LA 
DIPUTADA LOCAL POR EL DISTRITO XIII IRMA 
GRISELDA CAMPILLO RUIZ 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las sillas, 
mesas, manteles, estructura, tarimas o templetes, 
escenarios, sonido, luces, bocinas, pantallas lonas y 
playeras, banderas o banderines del evento). 
Póliza 14, periodo 3, Normal, Diario, 01/06/2021. 
*PROVISION F/56230 - JOSE MANUEL ALCARAZ 
YEME.24 
Póliza 09, periodo 3, Normal, Diario, 26/05/2021. 
* PROVISION F/969 - GRIGA COMERCIALIZADORA SA 
DE CV. 

                                                             
24 Descripción de la póliza 14 encontrada con el Sujeto Obligado: Partido Acción Nacional (PAN) 
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TABLA B 

N° Captura de Pantalla 
Elementos 

susceptibles de ser 
cuantificables como 
gastos de campaña 

No. de Póliza localizada en SIF 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS 
(CFDI): impresión digital 
* ARCHIVO XML 
* CONTRATOS: Impresión digital de lonas campaña 
gobernador estatal de Sonora. 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
* AVISO DE CONTRATACIÓN: Impresión digital de lonas 
campaña gobernador estatal de Sonora. 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las 
pancartas o lonas del evento). 
Póliza 08, periodo 3, Normal, Diario, 26/05/2021. 
* COMPRA DE BANDERAS PROVEEDOR RAMON 
ENRIQUE VAZQUEZ   PARA LOS CANDIDATOS DE 
CANDIDATURA COMUN DISTRITO 12, BENJAMIL HILL, 
GOBERNADOR, CANANEA, NACOZARI DE GARCIA, 
HERMOSILLO, SAN LUIS RIO COLORADO, GUAYMAS, 
HUATABAMPO. 
* OTRAS EVIDENCIAS. 
* ARCHIVO XML 
* AVISO DE CONTRATACIÓN 
Bandera de tela de diferentes tamaños, con imagen 
sublimada a todo color y asta de madera 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
Bandera de tela de diferentes tamaños, con imagen 
sublimada a todo color y asta de madera. (la evidencia 
cargada en el archivo corresponde a las banderas o 
banderines del evento). 
Póliza 07, periodo 3, Normal, Diario, 19/05/2021. 
* COMPRA DE PLAYERAS CUELLO RENDODO 
UNITALLA PARA LOS CANDIDATOS DE 
CANDIDATURA COMUN DISTRITO 12, BENJAMIL HILL, 
GOBERNADOR, CANANEA, NACOZARI DE GARCIA, 
HERMOSILLO, SAN LUIS RIO COLORADO, GUAYMAS, 
HUATABAMPO. 
* OTRAS EVIDENCIAS 
*ARCHIVO XML 
*AVISO DE CONTRATACIÓN: playeras cuello redondo 
unitalla con imagen en serigrafía a dos tintas solo frente 
*FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI): 
playeras cuello redondo unitalla con imagen en serigrafía a 
dos tintas solo frente. (la evidencia cargada en el archivo 
corresponde a las playeras del evento). 
Póliza 06, periodo 3, Normal, Diario, 19/05/2021. 
* COMPRA DE GORRAS BORDADAS PARA LOS 
CANDIDATOS DE CANDIDATURA COMUN DISTRITO 
12, BENJAMIL HILL, GOBERNADOR, CANANEA, 
NACOZARI DE GARCIA, HERMOSILLO, SAN LUIS RIO 
COLORADO, GUAYMAS, HUATABAMPO. 
* OTRAS EVIDENCIAS 
*ARCHIVO XML 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
: gorras con bordado al frente. (la evidencia cargada en el 
archivo corresponde a las gorras del evento). 
Póliza 02, periodo 3, Normal, Diario, 08/05/2021. 
* PROVISION F/56134 - JOSE MANUEL ALCARAZ 
YEME. 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
camisa casual bordada con logotipos *ARCHIVO XML 
*CONTRATOS: CAMISAS BORDADAS, siendo el objeto 
del contrato que “El Comprador” solicita para la Campaña 
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TABLA B 

N° Captura de Pantalla 
Elementos 

susceptibles de ser 
cuantificables como 
gastos de campaña 

No. de Póliza localizada en SIF 
DEL CANDIDATO A GOBERNADOR POR EL ESTADO 
DE SONORA ERNESTO GÁNDARA CAMOU. 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, 
VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a la 
camisa bordada del candidato en el evento). 
Póliza 01, periodo 3, Normal, Diario, 16/05/2021. 
* EGRESO POR TRANSFERENCIA EN ESPECIE 
FACTURA 6D007BEF614A PROPAGANDA UTILITARIA 
FAROMA SC. 
* CONTRATOS: Prestación de servicios por material 
impreso por concepto de propaganda utilitaria 
*FICHA DE DEPOSITO O TRANSFERENCIA 
*ARCHIVO XML 
*AVISO DE CONTRATACION: Prestación de servicios por 
material impreso por concepto de propaganda utilitaria. 
*FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI): 
playeras impresas a una tinta en color, cubrebocas impreso 
a una tinta en color, mandiles 60 cm de largo por 50 cm de 
ancho impreso a una tinta, banderas impresas con 
medidas 75 cm por 60 cm. 
*RECIBO INTERNO 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a la 
propaganda, playeras, cubrebocas y banderas del evento). 
 
Póliza 01, periodo 3, Normal, Egresos, 06/05/2021. 
* EGRESO POR TRANSFERENCIA EN ESPECIE 
FACTURA 6D007BEF614A PROPAGANDA UTILITARIA 
FAROMA SC. 25 
 
Póliza 04, periodo 2, Normal, Egresos, 29/04/2021. 
* TRANSF. 049726026 IMPRESION  DE CAMISETAS 
SELECCION A COLOR EN FRENTE Y AUNA TINTA EN 
ESPALDA.26 

 

 

 

• Camisa blanca 
• Escenario/templete 
• Sonido e 

iluminación 
• Bocinas 
• Estructura Metálica 
• Sillas 
• Lonas 
• Pantalla 

 

Póliza 106, periodo 3, Normal, Diario, 02/06/2021. 
*Registro de Gasto derivado de Publicidad en 
Utilitarios. 27 
Póliza 105, periodo 3, Normal, Diario, 02/06/2021. 
*Registro de Gasto por Publicidad Impresa. 
* FACTURA/RECIBO NÓMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
*ARCHIVO XML 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las 
playeras, gorras y banderas). 
Póliza 82, periodo 3, Normal, Diario, 29/05/2021. 
*Registro de Gasto derivado de Evento Político. 
* EVENTO 415 CIERRE EN HERMOSILLO.pdf 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS 
(CFDI): paquete de servicio de ambientación de eventos de 
conformidad al contrato de prestación de servicios, para 
eventos a realizarse el día 29 de mayo de 2021 
* ARCHIVO XML 

                                                             
25 Sin necesidad de repeticiones se hace referencia a la misma descripción de la póliza 01encontrada con el Sujeto Obligado: Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) 
26 Descripción de la póliza 04 encontrada con el Sujeto Obligado: Partido de la Revolución Democrática (PRD) 
27 Descripción de la póliza 106 encontrada con el Sujeto Obligado: Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
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TABLA B 

N° Captura de Pantalla 
Elementos 

susceptibles de ser 
cuantificables como 
gastos de campaña 

No. de Póliza localizada en SIF 
* CONTRATOS: Servicios de ambientación musical para 
evento de campaña. (la evidencia cargada en el archivo 
corresponde a la ambientación del evento). 
Póliza 81, periodo 3, Normal, Diario, 29/05/2021. 
*Registro de Gasto derivado de Evento Político. 
* EVENTO 415 CIERRE EN HERMOSILLO.pdf 
* CONTRATOS: prestar servicios de eventos, el cual 
incluye paquetes de sillas, lonas, vinilonas, toldos, carpas, 
pantallas, bocinas, carpas solas, carpas entarimadas, 
templetes, gradas, baños portátiles, cabinas, mesas, 
manteles, banquetes, alimentos y bebidas, arreglos 
florales, servicios de impresión e imprenta, servicio de 
fotografía y rebelado, perifoneo, iluminación, equipos de 
sonido, ambulancia o primeros auxilios, servicio de 
transporte por cualquier tipo de medio, sistema de 
proyección, artículos y aparatos para eventos como globos, 
banderas, pancartas, y otros similares, organización y 
logística, edecanes, maestro de ceremonias, choferes, 
meseros, personal de limpieza, personal de cocina, 
músicos, salón y local, batucadas, y todo lo relacionado a 
escenarios, eventos y otros servicios. 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las sillas, 
lonas, templetes o escenario, bocinas, mesas, manteles, 
iluminación, equipos de sonido y audio, banderas y 
pancartas del evento). 
Póliza 14, periodo 3, Normal, Diario, 01/06/2021. 
*PROVISION F/56230 - JOSE MANUEL ALCARAZ 
YEME.28 
Póliza 09, periodo 3, Normal, Diario, 26/05/2021. 
* PROVISION F/969 - GRIGA COMERCIALIZADORA SA 
DE CV. 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS 
(CFDI): impresión digital 
* ARCHIVO XML 
* CONTRATOS: Impresión digital de lonas campaña 
gobernador estatal de Sonora. 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
* AVISO DE CONTRATACIÓN: Impresión digital de lonas 
campaña gobernador estatal de Sonora. 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a las 
pancartas o lonas del evento). 
Póliza 08, periodo 3, Normal, Diario, 26/05/2021. 
* COMPRA DE BANDERAS PROVEEDOR RAMON 
ENRIQUE VAZQUEZ   PARA LOS CANDIDATOS DE 
CANDIDATURA COMUN DISTRITO 12, BENJAMIL HILL, 
GOBERNADOR, CANANEA, NACOZARI DE GARCIA, 
HERMOSILLO, SAN LUIS RIO COLORADO, GUAYMAS, 
HUATABAMPO. 
* OTRAS EVIDENCIAS. 
* ARCHIVO XML 
* AVISO DE CONTRATACIÓN 
Bandera de tela de diferentes tamaños, con imagen 
sublimada a todo color y asta de madera 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
Bandera de tela de diferentes tamaños, con imagen 
sublimada a todo color y asta de madera. (la evidencia 
cargada en el archivo corresponde a las banderas o 
banderines del evento). 

                                                             
28 Descripción de la póliza 14 encontrada con el Sujeto Obligado: Partido Acción Nacional (PAN) 
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TABLA B 

N° Captura de Pantalla 
Elementos 

susceptibles de ser 
cuantificables como 
gastos de campaña 

No. de Póliza localizada en SIF 
Póliza 07, periodo 3, Normal, Diario, 19/05/2021. 
* COMPRA DE PLAYERAS CUELLO RENDODO 
UNITALLA PARA LOS CANDIDATOS DE 
CANDIDATURA COMUN DISTRITO 12, BENJAMIL HILL, 
GOBERNADOR, CANANEA, NACOZARI DE GARCIA, 
HERMOSILLO, SAN LUIS RIO COLORADO, GUAYMAS, 
HUATABAMPO. 
* OTRAS EVIDENCIAS 
*ARCHIVO XML 
*AVISO DE CONTRATACIÓN: playeras cuello redondo 
unitalla con imagen en serigrafía a dos tintas solo frente 
*FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI): 
playeras cuello redondo unitalla con imagen en serigrafía a 
dos tintas solo frente. (la evidencia cargada en el archivo 
corresponde a las playeras del evento). 
Póliza 06, periodo 3, Normal, Diario, 19/05/2021. 
* COMPRA DE GORRAS BORDADAS PARA LOS 
CANDIDATOS DE CANDIDATURA COMUN DISTRITO 
12, BENJAMIL HILL, GOBERNADOR, CANANEA, 
NACOZARI DE GARCIA, HERMOSILLO, SAN LUIS RIO 
COLORADO, GUAYMAS, HUATABAMPO. 
* OTRAS EVIDENCIAS 
*ARCHIVO XML 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
: gorras con bordado al frente. (la evidencia cargada en el 
archivo corresponde a las gorras del evento). 
Póliza 02, periodo 3, Normal, Diario, 08/05/2021. 
* PROVISION F/56134 - JOSE MANUEL ALCARAZ 
YEME. 
* FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI) 
camisa casual bordada con logotipos *ARCHIVO XML 
*CONTRATOS: CAMISAS BORDADAS, siendo el objeto 
del contrato que “El Comprador” solicita para la Campaña 
DEL CANDIDATO A GOBERNADOR POR EL ESTADO 
DE SONORA ERNESTO GÁNDARA CAMOU. 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, 
VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
*MUESTRA (IMAGEN, VIDEO, AUDIO) 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a la 
camisa bordada del candidato en el evento). 
Póliza 01, periodo 3, Normal, Diario, 16/05/2021. 
* EGRESO POR TRANSFERENCIA EN ESPECIE 
FACTURA 6D007BEF614A PROPAGANDA UTILITARIA 
FAROMA SC. 
* CONTRATOS: Prestación de servicios por material 
impreso por concepto de propaganda utilitaria 
*FICHA DE DEPOSITO O TRANSFERENCIA 
*ARCHIVO XML 
*AVISO DE CONTRATACION: Prestación de servicios por 
material impreso por concepto de propaganda utilitaria. 
*FACTURA/RECIBO NOMINA Y/O HONORARIOS (CFDI): 
playeras impresas a una tinta en color, cubrebocas impreso 
a una tinta en color, mandiles 60 cm de largo por 50 cm de 
ancho impreso a una tinta, banderas impresas con 
medidas 75 cm por 60 cm. 
*RECIBO INTERNO 
(la evidencia cargada en el archivo corresponde a la 
propaganda, playeras, cubrebocas y banderas del evento). 
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TABLA B 

N° Captura de Pantalla 
Elementos 

susceptibles de ser 
cuantificables como 
gastos de campaña 

No. de Póliza localizada en SIF 
Póliza 01, periodo 3, Normal, Egresos, 06/05/2021. 
* EGRESO POR TRANSFERENCIA EN ESPECIE 
FACTURA 6D007BEF614A PROPAGANDA UTILITARIA 
FAROMA SC. 29 
Póliza 04, periodo 2, Normal, Egresos, 29/04/2021. 
* TRANSF. 049726026 IMPRESION  DE CAMISETAS 
SELECCION A COLOR EN FRENTE Y AUNA TINTA EN 
ESPALDA.30 

 
De los hechos analizados en la tabla que antecede se desprende que: 
 
• El quejoso en su escrito inicial únicamente denuncia: la omisión de reportar 

gastos por concepto de playeras, gorras y utilería electoral, sin señalar 
elementos cuantitativos ni cualitativos, es decir, omite señalar cuantos 
conceptos denuncia y tampoco indica cuales son los “demás elementos de 
utilería electoral” 

 
• Al respecto esta autoridad realizó el análisis y estudio de los links aportados 

como elemento probatorio, de dicho análisis se determinó la existencia de 
diversos elementos susceptibles de ser cuantificados como erogaciones de 
campaña, que sin ser expresamente denunciados por el quejoso, se revisó el 
reporte en el informe de campaña correspondiente, dichos conceptos son: 
playeras, gorras, camisas, banderines, lonas, sonido e iluminación, 
escenario y templete, pantalla, sillas, estructura metálica. 

 
• Dichos conceptos fueron localizados reportados en el Sistema Integral de 

Fiscalización en 3 contabilidades, siendo éstas: 73098, 72937 y 73099. 
 
No se omite señalar que en fecha veinticinco de junio de dos mil veintiuno, esta 
autoridad tuvo a bien Acordar la apertura de la etapa de Alegatos, mismo que fue 
notificado a los sujetos incoados y al quejoso. 
 
Al respecto, el veintiocho de junio de dos mil veintiuno, mediante escrito sin número 
el Secretario de Administración y Finanzas del Partido Revolucionario Institucional 
en Sonora, remitió la relación detallada de las pólizas y sus importes respeto de los 
conceptos investigados, las cuales señala que se encuentra reportados en el 
Sistema Integral de Fiscalización, a saber: 

                                                             
29 Sin necesidad de repeticiones se hace referencia a la misma descripción de la póliza 01 encontrada con el Sujeto Obligado: Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) 
30 Descripción de la póliza 04 encontrada con el Sujeto Obligado: Partido de la Revolución Democrática (PRD) 
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En conclusión, de los hechos denunciados por el quejoso, en concreto las 
erogaciones con motivo de la realización de diversos eventos de campaña 
(playeras, gorras, camisas, banderines, lonas, sonido e iluminación, escenario y 
templete, pantalla, sillas, estructura metálica), se localizó en el Sistema Integral de 
Fiscalización el registro de los conceptos referidos en las diversas contabilidades ya 
mencionadas.  
 
Por lo anterior, esta autoridad determina que no se acreditan los elementos 
constitutivos de las infracciones imputadas al C. Ernesto Gándara Camou, en su 
carácter de Otrora Candidato a la Gubernatura del Estado de Sonora,  postulado 
por la coalición “Va por Sonora” conformada por los partidos políticos PRI (Partido 
Revolucionario Institucional), PAN (Partido Acción Nacional) y PRD (Partido de la 
Revolución Democrática); consistentes en el registro de eventos llevados a cabo 
durante diferentes fechas del mes de mayo y junio, publicados en la red social 
“Facebook”, en donde supuestamente se llevaron a cabo sin el reporte de utilireria 
electroal y demás elementos necesarios para dichos eventos.  
 
Ahora bien, bajo el irrestricto apego al principio de exhaustividad, esta autoridad 
agotó todas las vías y medios posibles para allegarse de información que permitiera 
señalar con certeza si, en efecto existió una actividad de ilícita, derivado de la 
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compra de propaganda electoral, y actualizarse el no reporte del mismo, atribuible 
a los sujetos incoados. Al respecto, es de utilidad lo establecido por el Tribunal 
Electoral en la Jurisprudencia 43/2002, la cual es del tenor siguiente:  
 

“PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN 
OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN.-Las autoridades 
electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, cuyas resoluciones admitan 
ser revisadas por virtud de la interposición de un medio de impugnación ordinario o 
extraordinario, están obligadas a estudiar completamente todos y cada uno de los 
puntos integrantes de las cuestiones o pretensiones sometidas a su 
conocimiento y no únicamente algún aspecto concreto, por más que lo crean suficiente 
para sustentar una decisión desestimatoria, pues sólo ese proceder exhaustivo 
asegurará el estado de certeza jurídica que las resoluciones emitidas por aquéllas 
deben generar, ya que si se llegaran a revisar por causa de un medio de impugnación, 
la revisora estaría en condiciones de fallar de una vez la totalidad de la cuestión, con lo 
cual se evitan los reenvíos, que obstaculizan la firmeza de los actos objeto de reparo e 
impide que se produzca la privación injustificada de derechos que pudiera sufrir un 
ciudadano o una organización política, por una tardanza en su dilucidación, ante los 
plazos fatales previstos en la ley para las distintas etapas y la realización de los actos 
de que se compone el Proceso Electoral. De ahí que si no se procediera de manera 
exhaustiva podría haber retraso en la solución de las controversias, que no sólo 
acarrearía incertidumbre jurídica, sino que incluso podría conducir a la privación 
irreparable de derechos, con la consiguiente conculcación al principio de legalidad al 
principio de legalidad electoral a que se refieren los artículos 41, fracción III; y 116, 
fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
[Énfasis añadido]  
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio que a continuación se invoca:  
 
“Registro No. 212832. Localización: Octava Época. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. XIII, Abril de 1994. Página: 346. 
Tesis Aislada. Materia(s): Civil  
 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS. PRINCIPIOS DE. Los 
principios de congruencia y exhaustividad de las sentencias, consagrados en el 
artículo 209 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, obligan al 
juzgador a decidir las controversias planteadas y contestaciones formuladas, así 
como las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, de tal forma que 
se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre todos y cada uno de los 
puntos litigiosos que hubiesen sido materia del debate; en esas condiciones, si la 
responsable dicta una resolución tomando en cuenta sólo de manera parcial la 
demanda y contestación formuladas, tal sentencia no es precisa ni congruente y por 
tanto, viola las garantías individuales del peticionario.”  
 
[Énfasis añadido] 
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Dado lo antes señalado, del caudal probatorio que tuvo a la vista esta autoridad, y 
a fin de una adecuada valoración del mismo, se debe realizar una consideración de 
los hechos investigados a la luz de las pruebas que, de manera adminiculada 
acreditan o desvirtúan las conductas involucradas. 
 
En ese sentido, se debe tomar en cuenta el alcance que cada prueba tenga respecto 
de los hechos que la misma involucra, analizados al tenor del entorno en el cual se 
recabaron, los hechos que consigna, y la idoneidad para dar certeza de lo que 
pretende acreditar, lo anterior conforme lo establecido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 
45/2002331 referente a los alcances de las pruebas documentales. 
 
En consecuencia, deberá determinarse si los referidos partidos y el Otrora 
Candidato, incumplieron con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, inciso i), 
con relación al artículo 54, numeral 1, 55, numeral 1 y 2, 76, numeral 1, incisos a) 
y b), 79, numeral 1, inciso b), fracción I, ll y lll, de la Ley General de Partidos 
Políticos; 242, numerales 2, 3 y 4, 445, numeral 1, inciso c), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 96, numeral 1, 106, numeral 4, 121, 
numeral 1 y 2, 127 y 223, numeral 6, incisos b), c) y d), 224, numeral 1 incisos a), 
b), c), d), e) y f) y 226, numeral 1, inciso e) del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral,  por lo que de conformidad con las Consideraciones 
vertidas en el estudio del presente apartado, se considera que no existen elementos 
que configuren una conducta infractora de lo establecido en la normatividad 
electoral en materia de fiscalización, por lo que se concluye que los sujetos 
incoados no vulneraron la normatividad aplicable en materia de origen, destino y 
aplicación de los recursos, por ello, el apartado de mérito debe declararse 
infundado. 
 
Ahora bien, no obstante que no se acredita la omisión de reportar gastos de 
campaña, cabe precisar que el procedimiento de revisión de informes de campaña 
constituye un procedimiento complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya 
actividad arroja hechos probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de 
campaña y en el que se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto 
fiscalizado; así como, aquellos obtenidos o elaborados por la Unidad de 
Fiscalización; Consecuentemente, será con la aprobación del Dictamen 
Consolidado que se determinarán las cifras finales de los informes de los sujetos 
obligados y, en su caso, si se actualiza una vulneración en materia de tope de 
gastos de campaña. 
                                                             
31 PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS ALCANCES. (TEPJF). Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral,  
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 59 y 60. 
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3. Notificación electrónica. El treinta de septiembre de dos mil veinte, en sesión 
ordinaria, el Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo INE/CG302/2020, 
por el que determinó la notificación electrónica de las actuaciones relativas a los 
procedimientos administrativos sancionadores en materia de fiscalización.  
 
En este entendido esta autoridad considera apegado a derecho que en el presente 
asunto se haga uso de la notificación electrónica debido a lo siguiente: 
 
A. La notificación consiste en hacer saber un acto jurídico a la persona a la que se 
reconoce como interesado en su conocimiento o se le requiere para que cumpla ese 
acto jurídico. Así, la notificación puede llevarse a cabo de diversas formas, en forma 
directa como serían las notificaciones personales, por cédula o por oficio; o de forma 
implícita, como aquella que surge cuando el interesado ha tenido conocimiento de 
su existencia, aunque ningún medio de comunicación haya sido empleado.  
 
Derivado del contexto sanitario por el que atraviesa el país por la pandemia del 
COVID 19, es que resultó necesario la implementación de herramientas sencillas, 
rápidas y efectivas que permitan cumplir con las actividades propias de la facultad 
fiscalizadora de manera expedita, remota y en estricto apego a los principios de 
certeza, legalidad y debido proceso, como lo es, la notificación vía correo 
electrónico. 
  
B. Los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización señalan como una de las formas de 
notificación la realizada “vía electrónica”.  
 
C. Mediante diversos criterios emitidos por la autoridad jurisdiccional se ha 
confirmado como un medio idóneo y eficaz para hacer fehacientemente del 
conocimiento de los sujetos obligados la determinación de la autoridad electoral. 
 
En consecuencia, se considera que, cumpliendo con los principios de legalidad, 
certeza, y debido proceso que debe cumplir cualquier acto de autoridad electoral y 
privilegiando las circunstancias sociales que atraviesa el país, a causa de la 
contingencia derivada de la pandemia conocida como COVID-19, este Consejo 
General aprueba que las notificaciones a los sujetos obligados en materia de 
fiscalización sean realizadas de manera electrónica.  
 
En ese entendido a fin de dar cabal cumplimiento a los principios rectores que deben 
regir las actividades relativas a la notificación de las actuaciones instrumentadas 
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durante la sustanciación de los Procedimientos Administrativos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, este Instituto, considera necesario que las notificaciones 
se realicen a los sujetos obligados de forma electrónica a través del SIF respecto 
de aquellos sujetos obligados que cuenten con acceso al módulo de notificaciones 
electrónicas, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo CF/018/2017, para 
que en su caso, y por su conducto realice la notificación a los interesados de su 
instituto político. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de las 
atribuciones que Ie confieren a este Consejo General los artículos 35, numeral 1; 
44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se:  
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento sancionador electoral en 
materia de fiscalización instaurado en contra del C. Ernesto Gándara Camoú, Otrora 
Candidato a la Gubernatura del Estado de Sonora, y de los Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional, Acción Nacional y de la Revolución Democrática 
integrantes de la Otrora Alianza “Va por Sonora”, de conformidad con lo expuesto 
en el Considerando 2 de la presente Resolución.  
 
SEGUNDO. Notifíquese electrónicamente a la quejosa la presente Resolución, de 
conformidad con lo expuesto en el Considerando 3. 
 
TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado "recurso de apelación", el cual según lo previsto 
en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquel en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada.  
 
CUARTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido 
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La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 14 de julio de 2021, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib 
Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, no estando presente durante el desarrollo de la sesión el 
Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón. 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace a la exhaustividad en el Proyecto de 
Resolución originalmente circulado, por nueve votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra del 
Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña; no estando presente 
durante el desarrollo de la sesión el Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama 
Rendón. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


